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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 27 de diciembre de 2010, por la que se 
regulan ficheros de datos de carácter personal gestio-
nados por la Consejería de Agricultura y Pesca.

P R E Á M B U L O

El apartado primero del artículo 20 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Ca-
rácter Personal, establece que la creación, modificación o su-
presión de los ficheros de las Administraciones Públicas solo 
podrá hacerse por medio de disposición general publicada en 
el Boletín Oficial del Estado o Diario Oficial correspondiente. 
En el apartado segundo del mismo artículo, se recogen los 
extremos que toda disposición de creación o modificación de 
ficheros debe indicar.

Por otra parte, el artículo 39.2 de la citada Ley Orgánica dis-
pone que serán objeto de inscripción en el Registro General de 
Protección de Datos los ficheros de que sean titulares las Admi-
nistraciones Públicas, sin perjuicio, además, de que las Comuni-
dades Autónomas inscriban sus ficheros en sus propios registros, 
que, de conformidad con el artículo 41.2 de la citada Ley, pueden 
crear y mantener para el ejercicio de las competencias que se 
les reconoce sobre los mismos. A tal efecto, el Título V del Real 
Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de Desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, trata 
las obligaciones previas al tratamiento de los datos, la disposición 
o acuerdo de creación, modificación o supresión del fichero, la 
forma de dicha disposición o acuerdo y el contenido de la misma. 
El artículo 55 del Reglamento señala que todo fichero de datos 
de carácter personal de titularidad pública será notificado a la 
Agencia de Protección de Datos por el órgano competente de la 
Administración responsable del fichero para su inscripción en el 
Registro General de Protección de Datos, mediante el traslado, 
a través del modelo normalizado que al efecto elabore la Agen-
cia, de una copia de la disposición de creación del fichero. De la 
misma forma, para la modificación y cancelación de la inscripción 
de los ficheros, deberá darse traslado a la Agencia de una copia 
de la disposición que modifique o suprima aquellos.

La Orden de 25 de noviembre de 2009, por la que se 
regulan los ficheros de carácter personal gestionados por la 
Consejería de Agricultura y Pesca, procedía a regular en una 
única norma jurídica todos los ficheros de carácter personal 
existentes en la Consejería. Ante la necesidad de regular nue-
vos ficheros de datos de carácter personal gestionados por la 
Consejería, se hace necesario la presente norma.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas, por el Decreto 172/2009, de 19 de mayo, por 
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Agricultura y Pesca, y el artículo el artículo 44.2 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto la creación de los fi-

cheros de datos de carácter personal que van a ser gestiona-
dos por la Consejería de Agricultura y Pesca, en el ámbito de 
aplicación de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 
de Protección de Datos de Carácter Personal, y cuya relación 
aparece en el Anexo adjunto a esta Orden.

Artículo 2. Adopción de medidas.
Los titulares de los órganos responsables de cada fichero 

adoptarán las medidas necesarias para asegurar la confiden-
cialidad, seguridad e integridad de los datos, así como las con-
ducentes a hacer efectivas las demás garantías, obligaciones 
y derechos reconocidos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, y el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Ca-
rácter Personal, aprobado mediante Real Decreto 1720/2007, 
de 21 de diciembre.

Artículo 3. Cesiones de datos.
La Consejería de Agricultura y Pesca podrá ceder a otras 

Administraciones Públicas los datos contenidos en los fiche-
ros referidos en el Anexo de esta Orden, con exclusión de los 
datos de identificación personal contenidos en ellos, en los 
términos previstos en los artículos 11 y 21 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, y artículo 10 del Reglamento de 
desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 
de Protección de Datos de Carácter Personal.

Artículo 4. Derecho de oposición, acceso, rectificación y 
cancelación de datos.

Las personas o colectivos afectados por el contenido de 
los ficheros podrán ejercitar su derecho de oposición, acceso, 
rectificación y cancelación de datos, cuando proceda, ante la 
Unidad o Servicio que para cada fichero se determina en el 
Anexo de esta Orden.

Disposición adicional única. Inscripción de los ficheros en 
el Registro General de Protección de Datos.

Los ficheros que se crean y que se encuentran relaciona-
dos en el Anexo serán notificados a la Agencia de Protección 
de Datos por la Secretaría General Técnica de la Consejería de 
Agricultura y Pesca, para su inscripción en el Registro General 
de Protección de Datos, mediante el traslado, a través del mo-
delo normalizado elaborado a tal efecto por la Agencia, de una 
copia de la presente disposición.

Disposición derogatoria única. Derogación.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan a lo dispuesto en esta Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 27 de diciembre de 2010

CLARA EUGENIA AGUILERA GARCÍA
Consejera de Agricultura y Pesca

A N E X O

CREACIÓN DE FICHEROS

Nombre: Registro de direcciones de correo electrónico.
a) Órgano responsable del fichero: Consejería de Agricul-

tura y Pesca.
Usos y fines: Enviar notificaciones, noticias de interés, bo-

letines y respuestas a consultas a los ciudadanos que así lo 
requieran en materias que sean competencia de la Consejería 
de Agricultura y Pesca.

Personas y colectivos afectados: Ciudadanos.
Procedimientos de recogida de datos: Formularios a relle-

nar por los usuarios.
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Estructura básica, tipos de datos de carácter personal: 
nombre, apellidos y dirección de email.

Sistema de tratamiento: Automatizado.
Cesiones de datos: No se prevén.
Servicio o unidad ante los que pueden ejercerse los dere-

chos de acceso, rectificación y cancelación: Servicios Centra-
les y Delegaciones Provinciales de la Consejería de Agricultura 
y Pesca.

Transferencias de datos a otros países: No se prevén.
Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Bá-

sico.

Nombre: Registro de accesos.
a) Órgano responsable del fichero: Consejería de Agricul-

tura y Pesca.
Usos y fines: Registrar los accesos que los empleados 

de la Consejería realizan a los Sistemas de Información de la 
misma, así como a redes externas privadas y/o públicas, para 
poder obtener estadísticas de acceso, llevar a cabo auditorías 

de seguridad/análisis forenses, y poder hacer frente a futuros 
requerimientos judiciales relativos al uso de los empleados de 
los Sistemas de Información de la Consejería.

Personas y colectivos afectados: Empleados.
Procedimientos de recogida de datos: Los ficheros se ge-

neran automáticamente.
Estructura básica, tipos de datos de carácter personal: 

Nombre de usuario, fecha y hora del acceso, lugar al que ac-
cede.

Sistema de tratamiento: Automatizado.
Cesiones de datos: No se prevén.
Servicio o unidad ante los que pueden ejercerse los dere-

chos de acceso, rectificación y cancelación: Servicios Centra-
les y Delegaciones Provinciales de la Consejería de Agricultura 
y Pesca.

Transferencias de datos a otros países: No se prevén.
Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Bá-

sico. 
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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 CONSEJERÍA DE HACIENDA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2010, de la 
Secretaría General para la Administración Pública, por 
la que se nombran funcionarios de carrera, por el sis-
tema de promoción interna, en el Cuerpo de Gestión 
Administrativa, especialidad Administración General 
(A2.1100).

Vista la propuesta formulada por la Comisión de Selec-
ción de las pruebas selectivas para ingreso, por el sistema de 
promoción interna, en el Cuerpo de Gestión Administrativa, es-
pecialidad Administración General (A2.1100), convocadas por 
Orden de 16 de marzo de 2009, de la entonces Consejería de 
Justicia y Administración Pública (BOJA núm. 65, de 3 abril) y 
verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en las ba-
ses de la convocatoria, procede el nombramiento del personal 
funcionario de carrera en el citado Cuerpo.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 5.3 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 24 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, y el Decreto 
133/2010, de 13 de abril, por el que se regula la estructura 
orgánica de la Consejería de Hacienda y Administración Pú-
blica, corresponde al titular de la Consejería el nombramiento 
del personal funcionario de carrera, si bien, para la resolución 
de este proceso, dicha competencia se encuentra delegada en 
la Secretaría General para la Administración Pública conforme 
a lo dispuesto en la Disposición Transitoria Única de la Orden 
de 15 de septiembre de 2010, por la que se delegan com-
petencias en diversas materias en órganos de la Consejería, 
por lo que en uso de la delegación efectuada, esta Secretaría 
General para la Administración Pública

R E S U E L V E

Primero. Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de 
Gestión Administrativa, especialidad Administración General, 
al personal aspirante aprobado que se relaciona en el Anexo 
de esta Resolución, con expresión de los destinos adjudica-
dos, y el carácter de ocupación de los mismos.

Segundo. Requerir a la Comisión de Selección, al haber 
quedado plazas sin adjudicar, relación complementaria de los 
aspirantes que sigan a los propuestos para su posible nombra-
miento como funcionarios de carrera hasta el total de plazas 
convocadas, y ello en aplicación de lo dispuesto en la base 
sexta de la Orden de 16 de marzo de 2009, en relación con 
el artículo 61.8 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público.

Tercero. De conformidad con lo establecido en la Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico, para adquirir la condición de funcionarios de carrera, 
deberán realizar acto de acatamiento de la Constitución y del 
Estatuto de Autonomía de Andalucía y del resto del Ordena-
miento Jurídico, y tomar posesión dentro del plazo establecido  
en el punto siguiente.

Cuarto. La toma de posesión deberán efectuarla ante las 
Secretarías Generales Técnicas de las Consejerías y Secreta-
rías Generales de los Organismos Autónomos para destinos 
en los Servicios Centrales, y ante las Secretarías Generales 
de las Delegaciones Provinciales de las Consejerías, Direccio-
nes Provinciales y Gerencias Provinciales de los Organismos 
Autónomos, para los destinos en dichos Centros Directivos, 
en el plazo de un mes, contado a partir del día 14 de enero 
de 2011.

Quinto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades 
del personal al servicio de las Administraciones Públicas, y en 
el artículo 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, de 
Incompatibilidades del personal al servicio de la Administra-
ción  del Estado, de la Seguridad Social y de los Organismos 
y empresas dependientes, el personal del presente nombra-
miento para tomar posesión, deberá realizar la declaración a 
que se refiere el segundo de los preceptos citados, o la opción 
o solicitud de compatibilidad contemplados en el artículo 10 
de la Ley 53/1984.

Sexto. Los Centros Directivos en los que se encuentra 
adscrita la plaza adjudicada a cada funcionario, según Anexo 
adjunto, tramitarán por el Sistema de Información de Recur-
sos Humanos la toma de posesión ante el Registro General de 
Personal, de conformidad con la Orden de 24 de septiembre 
de 1999, de la entonces Consejería de Gobernación y Justicia, 
por la que se adopta la aplicación del SIRHUS.

Séptimo. Contra la presente Resolución, que agota la vía 
administrativa, cabe interponer potestativamente recurso de 
reposición ante el mismo órgano, en el plazo de un mes con-
tado a partir del día siguiente al de su notificación de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, o 
interponer directamente recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses desde el día siguiente a su notifica-
ción, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Sevilla, 15 de diciembre de 2010.- El Secretario General, 
Manuel Alcaide Calderón. 
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 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN 20 de octubre de 2010, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se adjudica puesto de trabajo de carácter directivo por 
el sistema de libre designación. 

De conformidad con lo establecido en el art. 6, apartado. 3.º, 
del Decreto 75/2007, de 13 de marzo (BOJA núm. 54, de 16 de 
marzo), por el que se regula el sistema de provisión de puestos 
directivos y cargos intermedios en los centros sanitarios del Ser-
vicio Andaluz de Salud y en virtud de las atribuciones asignadas a 
esta Dirección Gerencia por el art. 14.1.) del Decreto 171/2009, 
de 19 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, 

HE RESUELTO

Nombrar por el procedimiento de «libre designación», a 
don Jesús Ros Serrano, para ocupar el puesto directivo de 
Subdirector Económico Administrativo y/o Servicios Generales 
del Área de Gestión Sanitaria Campo de Gibraltar (Cádiz), con 
efectividad de la fecha de toma de posesión. 

Mientras desempeñe el puesto mencionado, percibirá las re-
tribuciones que reglamentariamente le estén asignadas y pasará 
a la situación administrativa que en su caso le corresponda.

Sevilla, 20 de octubre de 2010.- El Director Gerente, José 
Luis Gutiérrez Pérez. 

 RESOLUCIÓN de 20 de octubre de 2010, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se adjudica puesto de trabajo de carácter directivo 
por el sistema de libre designación.

De conformidad con lo establecido en el art. 6, apartado 3.º,
del Decreto 75/2007, de 13 de marzo (BOJA núm. 54, de 16 
de marzo), por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios en los centros sanita-
rios del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de las atribucio-
nes asignadas a esta Dirección Gerencia por el art. 14.1 del 
Decreto 171/2009, de 19 de mayo, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Salud y del Servicio 
Andaluz de Salud, 

HE RESUELTO

Nombrar por el procedimiento de «libre designación», a 
don José Antonio Millán Saenz, para ocupar el puesto directivo 
de Subdirector Económico-Administrativo y/o Servicios Gene-
rales del Área de Gestión Sanitaria Campo de Gibraltar (Cá-
diz), con efectividad de la fecha de toma de posesión. 

Mientras desempeñe el puesto mencionado, percibirá las re-
tribuciones que reglamentariamente le estén asignadas y pasará 
a la situación administrativa que en su caso le corresponda.

Sevilla, 20 de octubre de 2010.- El Director Gerente, José 
Luis Gutiérrez Pérez. 

 RESOLUCIÓN de 21 de octubre de 2010, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se adjudica puesto de trabajo de carácter directivo 
por el sistema de libre designación.

De conformidad con lo establecido en el art. 6, apar-
tado 3.º del Decreto 75/2007, de 13 de marzo (BOJA núm. 54, 

de 16 de marzo) por el que se regula el sistema de provisión 
de puestos directivos y cargos intermedios en los centros sa-
nitarios del Servicio Andaluz de Salud y en virtud de las atribu-
ciones asignadas a esta Dirección Gerencia por el art. 14.1.) 
del Decreto 171/2009, de 19 de mayo, por el que se esta-
blece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y del 
Servicio Andaluz de Salud,

HE RESUELTO

Nombrar por el procedimiento de «libre designación», a 
don José Raúl Dueñas Fuentes, para ocupar el puesto direc-
tivo de Director de Cuidados de Enfermería del Distrito Sani-
tario de A. Primaria Jaén Norte (Jaén), con efectividad de la 
fecha de toma de posesión.

Mientras desempeñe el puesto mencionado, percibirá las re-
tribuciones que reglamentariamente le estén asignadas y pasará 
a la situación administrativa que en su caso le corresponda.

Sevilla, 21 de octubre de 2010.- El Director Gerente, José 
Luis Gutiérrez Pérez. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 10 de diciembre de 2010, de la 
Universidad de Córdoba, por la que se nombra Profe-
sor Titular de Universidad a don Juan Jurado Carpio.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Califi-
cadora del Convocatoria convocado por Resolución del Recto-
rado de la Universidad de Córdoba de fecha 8.7.2010 (BOE de 
26.7.2010 y BOJA de 4.8.2010) para provisión de una plaza en 
el Cuerpo de Profesor Titular de Universidad del Área de Cono-
cimiento de «Bioquímica y Biología Molecular» de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, de 
21 de diciembre (BOE de 24 de diciembre), y demás disposi-
ciones concordantes.

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular de 
Universidad a don Juan Jurado Carpio del Área de Conoci-
miento de «Bioquímica y Biología Molecular» del Departa-
mento de «Bioquímica y Biología Molecular».

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición en 
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publi-
cación de esta Resolución, ante este Rectorado (arts. 107, 116 
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero), o recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses, a contar desde el día siguiente a esta publicación, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba 
(arts. 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa).

Córdoba, 10 de diciembre de 2010.- El Rector, José Manuel 
Roldán Nogueras. 

 RESOLUCIÓN de 12 de diciembre de 2010, de la 
Universidad de Córdoba, por la que se nombra Profe-
sora Titular de Universidad a doña María del Carmen 
Balbuena Torezano.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Califi-
cadora del concurso convocado por Resolución del Rectorado 
de la Universidad de Córdoba de fecha 8.7.2010 (BOE de 



Página núm. 24 BOJA núm. 1 Sevilla, 3 de enero 2011

26.7.2010 y BOJA de 4.8.2010) para provisión de una plaza en 
el Cuerpo de Profesor Titular de Universidad del Área de Co-
nocimiento de «Traducción e Interpretación» de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, de 21 
de diciembre (BOE de 24 de diciembre), y demás disposicio-
nes concordantes.

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesora Titular de 
Universidad a doña María del Carmen Balbuena Torezano del 
Área de Conocimiento de «Traducción e Interpretación» del 
Departamento de «Traducción e Interpretación, Lenguas Ro-
mances, Estudios Semíticos y Documentación».

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición en 

el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publi-
cación de esta Resolución, ante este Rectorado (arts. 107, 116 
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero) o recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses, a contar desde el día siguiente a esta publicación, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba 
(arts. 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Córdoba, 12 de diciembre de 2010.- El Rector, José Manuel 
Roldán Nogueras. 
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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE HACIENDA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 16 de diciembre de 2010, de 
la Dirección General de Recursos Humanos y Función 
Pública, por la que se ofertan vacantes al personal as-
pirante seleccionado en las pruebas selectivas por el 
sistema de promoción interna, para ingreso en el Cuer-
po General de Administrativos (C1.1000).

Propuesta por la correspondiente Comisión la relación 
definitiva del personal aspirante aprobado, en las pruebas se-
lectivas por el sistema de promoción interna, para ingreso en 
el Cuerpo General de Administrativos, convocadas por Orden 
de 1 de junio de 2009 de la entonces Consejería de Justicia 
y Administración Pública (BOJA núm. 115, de 17 de junio), se 
procede a dar cumplimiento a la base octava de la misma.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 23 del De-
creto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Re-
glamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funciona-
rios de la Administración General de la Junta de Andalucía, y 
el Decreto 133/2010, de 13 de abril, por el que se regula la 
estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Adminis-
tración Pública, corresponde a la Secretaría General para la 
Administración Pública realizar la oferta de vacantes al per-
sonal aspirante, que hubiera superado el proceso selectivo, si 
bien, para la resolución de este proceso, dicha competencia 
se encuentra delegada en la Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública, conforme a lo dispuesto en la 
Disposición transitoria única de la Orden de 15 de septiem-
bre de 2010, por la que se delegan competencias en diversas 
materias en órganos de la Consejería, por lo que en uso de 
la delegación efectuada, esta Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública

R E S U E L V E

Primero. 1. Ofertar vacantes al personal aspirante que, 
habiendo superado el proceso selectivo, no le sea de aplica-
ción lo dispuesto en la disposición adicional primera del De-
creto 33/2009, de 17 de febrero, por el que se aprueba la 
Oferta de Empleo Público correspondiente a 2009. 

2. En atención a las prioridades funcionales de los servicios, 
las vacantes que se ofertan son las que figuran en el Anexo I
de la presente Resolución.

Segundo. 1. Conforme a lo dispuesto en la disposición adi-
cional primera del Decreto 33/2009, de 17 de febrero, por el 
que se aprueba la Oferta de Empleo Público correspondiente 
a 2009, y la base octava de la Orden de convocatoria, el per-
sonal funcionario que ocupe con carácter definitivo puestos 
de adscripción única al subgrupo C2, siempre que los mismos 
no tengan la consideración de «a extinguir», y promocione por 
resolución de dicha oferta al subgrupo C1, le serán adjudica-
das plazas de este grupo en el mismo centro de trabajo donde 
estuviere destinado. 

2. A tales efectos, dicho personal deberá solicitar en su 
petición de destino únicamente el código del puesto que ocu-
pan con carácter definitivo, al quedar excluido del sistema de 
adjudicación de destino por el orden de puntuación obtenido 
en el proceso selectivo. 

Tercero. 1. El personal funcionario de carrera que ocupe 
con carácter definitivo puestos de doble adscripción, podrá 
solicitar la adjudicación del mismo con el mismo carácter de 
ocupación. En tal caso quedarán excluidos del sistema de ad-
judicación de destino por el orden de puntuación obtenido en 
el proceso selectivo.

2. En caso de optar por continuar en el mismo puesto, 
se producirá simultáneamente la toma de posesión en di-
cho puesto como personal funcionario de carrera del nuevo 
Cuerpo y la declaración en la situación de excedencia pre-
vista en el artículo 15 del Real Decreto 365/1995, de 10 de 
marzo, por el que se aprueba el Reglamento de situaciones 
administrativas de los funcionarios civiles de la Administración 
General del Estado, conforme a la redacción dada por el Real 
Decreto 255/2006, de 3 de marzo, en el Cuerpo al que perte-
necía con anterioridad.

Cuarto. 1. El personal aspirante seleccionado dispondrá 
de un plazo de 20 días hábiles a contar desde el día de publi-
cación de la presente Resolución en el BOJA, para presentar 
la petición de destino, a la vista de las vacantes ofertadas, 
dirigida a la Ilma Sra. Directora General de Recursos Huma-
nos y Función Pública, en el Registro de la Consejería de Ha-
cienda y Administración Pública, sito en C/ Juan Antonio de 
Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, 41092, Sevilla, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

2. Las peticiones de destino, conforme al modelo que se 
publica como Anexo II de la presente Resolución debidamente 
firmado y cumplimentado, deberán ir acompañadas de la do-
cumentación que se detalla en el apartado sexto de la base 
octava de la Orden de 2 de junio de 2009.

3. Así mismo, el personal aspirante con discapacidad de-
berá aportar certificado, expedido por la Consejería de la Junta 
de Andalucía competente en la materia, en el que conste su 
capacidad para el desempeño de las funciones correspondien-
tes al Cuerpo y opción a que se aspira.

4. El personal aspirante seleccionado estará exento de 
justificar documentalmente las condiciones y los requisitos ya 
acreditados para obtener su anterior nombramiento, siempre 
que hubieran sido inscritos en el Registro de Personal de la 
Junta de Andalucía, salvo que se encuentren en situación ad-
ministrativa diferente a la de servicio activo en la Administra-
ción General de la Junta de Andalucía.

5. Los destinos se adjudicarán de acuerdo con la pun-
tuación total obtenida en el proceso selectivo. Al personal as-
pirante que no haya solicitado suficientes puestos de trabajo 
en relación con el número de orden obtenido en el proceso 
selectivo, le será adjudicado de oficio alguno de los que re-
sulten vacantes, una vez atendidas las demás peticiones del 
personal aspirante. 

Quinto. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos 
de fuerza mayor debidamente acreditada no presentasen la 
documentación, o del examen de la misma se dedujera que 
carecen de alguno de los requisitos señalados en la base se-
gunda de la Orden de convocatoria, no podrá ser nombrado 
personal funcionario de carrera, quedando anuladas sus ac-
tuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran 
haber incurrido por falsedad en la solicitud inicial.
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Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer potestativamente recurso de reposi-
ción ante el mismo órgano, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente al de su notificación de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o inter-
poner directamente recurso contencioso-administrativo, en el 

plazo de dos meses desde el día siguiente a su notificación, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla 16 de diciembre de 2010.- La Directora General, 
Isabel Mayo López. 
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 RESOLUCIÓN de 16 de diciembre de 2010, de 
la Dirección General de Recursos Humanos y Función 
Pública, por la que se ofertan vacantes al personal as-
pirante seleccionado en las pruebas selectivas por el 
sistema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo de 
Auxiliares Administrativos (C2.1000).

Propuesta por la correspondiente Comisión la relación 
definitiva del personal aspirante aprobado, en las pruebas 
selectivas por el sistema de acceso libre, para ingreso en el 
Cuerpo de Auxiliares Administrativos, convocadas por Orden 
de 30 de junio de 2009, de la entonces Consejería de Justicia 
y Administración Pública (BOJA número 132, de 9 de julio), se 
procede a dar cumplimiento a la base octava de la misma.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 23 del Decre-
to 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos 
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, y el Decre-
to 133/2010, de 13 de abril, por el que se regula la estructura 
orgánica de la Consejería de Hacienda y Administración Pú-
blica, corresponde a la Secretaría General para la Administra-
ción Pública realizar la oferta de vacantes al personal aspirante 
que hubiera superado el proceso selectivo si bien, para la reso-
lución de este proceso, dicha competencia se encuentra dele-
gada en la Dirección General de Recursos Humanos y Función 
Pública, conforme a lo dispuesto en la disposición transitoria 
única de la Orden de 15 de septiembre de 2010, por la que se 
delegan competencias en diversas materias en órganos de la 
Consejería, por lo que en uso de la delegación efectuada, esta 
Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública 

R E S U E L V E

Primero. 1. De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 23.5 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, y la base octava 
de la Orden de convocatoria, a fin de favorecer la celeridad 
de la gestión del proceso, los trámites de oferta de vacantes, 
presentación de documentación preceptiva y petición de des-
tinos, se sustituirán por un acto único, que se celebrará en la 
sede de la Dirección General de Recursos Humanos y Fun-
ción Pública, sita en Avda. República Argentina, núm. 25, 5.ª 
planta, de la ciudad de Sevilla, en la fecha y hora previstos a 
continuación: 

Día Hora Convocados

25 de enero 2011 9,30

Del núm. 1 De Pablos Buiza, María 
Gracia, con DNI 28.448.489 al núm. 30 

Rico Fernández, Domingo, con DNI 
44.958.168.

25 de enero 2011 12,00

Del núm. 31 Fernández Mariscal, 
Miguel, con DNI 28.811.361 al núm. 60 
Parrilla Gómez, María Dolores, con DNI 

28.693.427.

26 de enero 2011 11,30
Del núm. 61 Lineros Baca, Pablo, con 
DNI 28.637.038 al núm. 80 Cosano 

Gamito, Mariano, con DNI 79.207.375.

Al acto deberá comparecer el personal aspirante, provisto 
de la documentación relacionada en el apartado 5 de la base 
octava de la Orden de convocatoria de 30 de junio de 2009, 
así como petición de destino conforme al modelo que se pu-
blica como Anexo II de la presente Resolución, debidamente 
firmado y cumplimentado. Al personal aspirante que no haya 
solicitado suficientes puestos de trabajo en relación con el nú-
mero de orden obtenido en el proceso selectivo, le será adju-
dicado de oficio, alguno de los que resulten vacantes, una vez 
atendidas las demás peticiones del personal aspirante. 

Asimismo, el personal aspirante con discapacidad deberá 
aportar certificado, expedido por la Consejería de la Junta de 

Andalucía competente en la materia, en el que conste su capa-
cidad para el desempeño de las funciones correspondientes al 
Cuerpo y opción a que se aspira.

2. El personal aspirante que tuviera la condición de fun-
cionario de carrera y aquellos otros que estuvieran prestando 
servicios en la Junta de Andalucía, estarán exentos de justi-
ficar documentalmente las condiciones y los requisitos ya 
acreditados para obtener su anterior nombramiento, siempre 
que hubieran sido inscritos en el Registro de Personal de la 
Junta de Andalucía. El personal funcionario de carrera de otras 
Administraciones deberá presentar únicamente certificación del 
organismo de procedencia, acreditando su condición y demás 
circunstancias que consten en su expediente personal, siem-
pre que de lo consignado en el mismo, se evidencie el cum-
plimiento de los requisitos exigidos para ingreso en el Cuerpo, 
requiriéndose en caso contrario, su acreditación documental.

Segundo. En atención a las prioridades funcionales de los 
servicios de esta Administración, las vacantes ofertadas son 
las que figuran en el Anexo I de la presente Resolución.

Tercero. 1. Los destinos se adjudicarán al personal as-
pirante seleccionado en las respectivas pruebas, de acuerdo 
con la puntuación total obtenida.

2. Conforme dispone el artículo 25 del Decreto 2/2002, 
de 9 de enero, los destinos adjudicados tendrán carácter defi-
nitivo de ocupación si se trata de puestos de trabajo de nivel 
básico, o carácter provisional si se trata de puestos de trabajo 
de nivel no básico.

Cuarto. El personal funcionario de carrera que ocupe con 
carácter definitivo puestos de doble adscripción, podrán so-
licitar, la adjudicación del mismo con el mismo carácter de 
ocupación. En tal caso quedarán excluidos del sistema de ad-
judicación de destino por el orden de puntuación obtenido en 
el proceso selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se pro-
ducirá simultáneamente la toma de posesión en dicho puesto 
como personal funcionario de carrera del nuevo Cuerpo y la de-
claración en la situación de excedencia prevista en el artículo 
15 del Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento de situaciones administrativas de los 
funcionarios civiles de la Administración General del Estado, 
conforme a la redacción dada por el Real Decreto 255/2006, de 
3 de marzo, en el Cuerpo al que pertenecía con anterioridad.

Quinto. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos 
de fuerza mayor debidamente acreditada no comparezcan, o 
no presentasen la documentación, o del examen de la misma 
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados 
en la base segunda de la Orden de convocatoria, no podrán ser 
nombrados personal funcionario de carrera, quedando anula-
das sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer potestativamente recurso de reposi-
ción ante el mismo órgano, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente al de su notificación de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o inter-
poner directamente recurso contencioso-administrativo, en el 
plazo de dos meses desde el día siguiente a su notificación, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla 16 de diciembre de 2010.- La Directora General, 
Isabel Mayo López. 
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 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2010, de la 
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria pú-
blica para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, y en los artículos 60 
a 66 del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, por esta 
Viceconsejería, en virtud de la competencia delegada por la 
Orden de 26 de septiembre de 2008 (BOJA núm. 207, de 17 
de octubre), se acuerda anunciar convocatoria para la provi-
sión, por el procedimiento de libre designación, del puesto de 
trabajo que se describe en el Anexo de la presente Resolución, 
con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Podrán participar en la presente convocatoria 
los funcionarios que reúnan los requisitos establecidos en la 
relación de puestos de trabajo aprobada por el Consejo de Go-
bierno para el desempeño del puesto de trabajo convocado 
y que se específica en el Anexo, y aquellos otros de carácter 
general exigidos por la legislación vigente.

Segunda. Los interesados dirigirán las solicitudes al Sr. 
Viceconsejero de Obras Públicas y Vivienda, dentro del plazo 
de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, presentándolas bien directamente en el 
Registro General de la Consejería (Avda. Diego Martínez Barrio 
núm. 10, 41071, Sevilla), bien a través de las oficinas a que se 
refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Tercera. En la instancia figurarán el puesto que se solicita, 
los datos personales, número de registro de personal, cuerpo 
de pertenencia y grado personal consolidado, acompañándose 
«curriculum vitae» en el que se hará constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración.
c) Estudios y cursos realizados, y cuantos otros méritos 

se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias, debidamente compulsadas, 
cuando no consten en la Hoja de Acreditación de Datos para el 
personal de la Junta de Andalucía. De la citada documentación 
se presentarán tantas copias como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de 
instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para los 
peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo 
que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiera 
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 14 de diciembre de 2010.- El Viceconsejero, José 
Salgueiro Carmona.

A N E X O

Centro directivo: Delegación Provincial Obras Públicas y Vivienda.
Localidad: Cádiz.
Código: 2295910.
Denominación del puesto: Sv. Urbanismo.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.

Características esenciales:
Grupo: A1.
Cuerpo: P-A1.2.
Área funcional: Urbanismo y Ord. Territ.
Área relacional: Administración Pública.

Nivel Comp. Destino: 27.
C. Esp., euros: XXXX - 18.945,72.

Requisitos para el desempeño:
Experiencia: Tres años.
Titulación:
Formación:
Otras características:
Méritos específicos: 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2010, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto 
de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la 
Función Pública de la Junta de Andalucía, y el art. 60 del Re-
glamento General de ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, apro-
bado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía núm. 8, de 19 de enero), esta Dirección 
Gerencia, anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre 
designación, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
de libre designación, que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria 
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para 
el desempeño de dicho puesto en el Anexo que se acompaña 
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

2. El personal docente y sanitario únicamente podrá par-
ticipar en la provisión de aquellos puestos de trabajo para los 
que la Relación de Puestos de Trabajo del Servicio Andaluz de 
Salud establece el requisito de «Administración Educativa» o 
«Administración Sanitaria».

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes a la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud (Dirección 
General de Personal y Desarrollo Profesional), Avenida de la 
Constitución, núm. 18, 41071 Sevilla, dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del siguiente a la pu-
blicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

2. En la instancia figurarán los datos personales del soli-
citante, acompañándose «curriculum vitae» en el que se hará 
constar, al menos, el número de Registro de Personal, Cuerpo 
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méri-
tos se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la 
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.
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Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes 
para el peticionario y los destinos adjudicados serán irrenun-
ciables, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de pose-
sión, se hubiere obtenido otro destino mediante convocatoria 
pública.

Sevilla, 13 de diciembre de 2010.- El Director Gerente, 
José Luis Gutiérrez Pérez.

A N E X O

Centro Directivo: Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Sv. Ordenación de Recursos Humanos.
C.P.T.: 2143210.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo Admón.: AS.
Gr.: A1.
Cuerpo: P-A11
Área funcional: Recursos Humanos.
Nivel C.D.: 28.
C. Específico: XXXX- 19.972,80.
Exp.: 3.
Méritos específicos: Conocimientos en gestión del Sistema de 
Información de Recursos Humanos del SAS. Conocimiento de 
los regímenes del personal estatutario y funcionario. Conoci-
miento y uso de herramientas informáticas. Capacidad de inte-
gración y trabajo en equipo. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

CORRECCIÓN de errores a la Resolución de 25 de 
noviembre de 2010, de la Viceconsejería, por la que 
se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de 
trabajo de libre designación próximo a quedar vacante 
(BOJA núm. 246, de 20.12.2010).

Advertido error en la Resolución de 25 de noviembre de 
2010, por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir 

 CÁMARA DE CUENTAS DE ANDALUCÍA

RESOLUCIÓN de 16 de diciembre de 2010, por la 
que se aprueba la lista provisional de aspirantes admiti-
dos y excluidos, a las pruebas selectivas de promoción 
interna del Cuerpo de Administrativos de esta institución.

De conformidad con lo establecido en la base 4.1 de la 
Resolución de la Cámara de Cuentas de Andalucía, de 14 de 
octubre de 2010 (BOJA núm. 207, de 22 de octubre de 2010), 
por la que se convocan pruebas selectivas de promoción in-
terna para el ingreso en el Cuerpo de Administrativos de esta 
Institución, esta Cámara de Cuentas

HA RESUELTO

Primero. Aprobar y publicar la lista provisional de aspi-
rantes admitidos y excluidos de las citadas pruebas. Esta lista 
quedará expuesta al público en el tablón de anuncios de la Cá-
mara de Cuentas de Andalucía, Hospital de las Cinco Llagas, 
C/ Don Fadrique, s/n, Sevilla, 41009. 

Segundo. Los aspirantes disponen de un plazo de diez 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de esta Resolución, para subsanar los defectos que crean 
convenientes.

Tercero. La presente Resolución podrá ser impugnada 
por los interesados en los casos y en la forma establecidos en 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 16 de diciembre de 2010.- El Consejero Mayor, 
Rafael Navas Vázquez. 

puesto de trabajo de libre designación próximo a quedar va-
cante, se procede a efectuar la rectificación en los siguientes 
términos:

Donde dice: «Localidad: Almería».
Debe decir: «Localidad: Córdoba».

Sevilla, 20 de diciembre de 2010 
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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se conceden 
ayudas económicas para financiar actividades de las orga-
nizaciones estudiantiles, en los niveles no universitarios.

1. Visto el Decreto 85/1999, de 6 de abril, por el que 
se regulan los derechos y deberes del alumnado y las corres-
pondientes normas de convivencia, y en el que se dispone el 
derecho a libertad de asociación de los alumnos y alumnas en 
los niveles no universitarios.

2. Visto el Decreto 28/1998, de 10 de febrero, por el que 
se regulan las asociaciones de alumnos y alumnas de los cen-
tros docentes no universitarios, y en el que se establece que la 
Consejería de Educación fomentará las actividades de asocia-
ciones de alumnos mediante la concesión de las ayudas que 
para tales fines figuren en los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma.

3. Vista la Orden de 6 de julio de julio de 2007, por la que 
se establecen las bases reguladoras de las ayudas económi-
cas para financiar actividades de las Organizaciones Estudian-
tiles de Andalucía, en los niveles no universitarios.

4. Vista la Orden de 31 de marzo de 2009, por la que 
se efectúa convocatoria pública para la concesión de ayudas 
económicas para financiar actividades de las Organizaciones 
Estudiantiles de Andalucía en los niveles no universitarios.

5. Resuelta la adjudicación de asignaciones a los proyec-
tos presentados por las asociaciones de estudiantes con fecha 
de 1 de junio de 2010.

6. Visto el Título III, Capítulo I, sobre Medidas Administra-
tivas (arts. 28 y subsiguientes), de la Ley 3/2004, de 28 de 
diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y Financie-
ras (BOJA núm. 255, de 31.12.04), y que relaciona las normas 
reguladoras de subvenciones: régimen jurídico, obligaciones 
de los beneficiarios, normas reguladoras, procedimiento de 
concesión, publicidad, pago y justificación y reintegro. 

Esta Delegación Provincial de Educación en Cádiz 

HA RESUELTO 

Conceder las siguientes ayudas a los proyectos presenta-
dos por las entidades que a continuación se citan: 

ENTIDADES LOCALIDAD
CANTIDAD 
ASIGNADA

SEPER VILLA LOS BARRIOS- 
Asociación El Nuevo Amanecer LOS BARRIOS 1.041 €

I.E.S. LA CALETA- 
Asociación La Viña CÁDIZ 1.200 €

COLEGIO LA SALLE- 
Asociación Lasalianos CÁDIZ 1.186,10 €

SEP Río Verde- 
Asociación Jacaranda Gazul ALCALÁ DE LOS GAZULES 1.572,90 €

I.E.S. JOSE LUIS TEJADA- 
Asociación La Razón de Ser EL PUERTO DE SANTA MARÍA 1.100 €

SEPER ARCO IRIS- 
Asociación El Sol PATERNA 1.200 €

I.E.S. FRANCISCO PACHECO- 
Asociación Carpe Diem SANLÚCAR 1.300 €

C.E.PER MARÍA ZAMBRANO- 
Asociación Marzám SAN FERNANDO 900 €

I.E.S. LA JARCIA- 
Asociación La Bahía PUERTO REAL 1.200 €

ENTIDADES LOCALIDAD
CANTIDAD 
ASIGNADA

C.E.PER. VICTORIA ALBA-
Asociación San Benito JEREZ DE LA FRONTERA 1.200 €

I.E.S. ROMERO VARGAS- 
Asociación Misterio JEREZ DE LA FRONTERA 1.100 €

TOTAL 13.000 €

Contra la presente Resolución de la Delegación Provin-
cial de Educación, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer, en el plazo de dos meses, contados desde el si-
guiente al de su publicación, recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo 
establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición en el 
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su publica-
ción ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, de acuerdo con 
lo dispuesto en los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, en redacción dada por la Ley 4/1999, de 
13 de enero.

Cádiz, 15 de diciembre de 2010.- La Delegada, Blanca 
Alcántara Reviso. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN 
Y CIENCIA

CORRECCIÓN de errata de la Orden de 15 de 
diciembre de 2010, por la que se aprueban las ba-
ses reguladoras para la concesión de subvenciones a 
Corporaciones Locales de Andalucía destinadas a la 
financiación de proyectos de mantenimiento de la red 
de centros de acceso público a internet «Guadalinfo» 
durante el período 1.1.2011 al 31.12.2013, y se efectúa 
su convocatoria (BOJA núm. 252, de 28.12.2010).

Advertida errata en el sumario de la disposición de refe-
rencia, a continuación se procede a su rectificación:

En las páginas 2 y 32 en el Sumario donde dice:
«Orden de 15 de diciembre de 2010, por la que se aprue-

ban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
a Corporaciones Locales de Andalucía destinadas a la finan-
ciación de proyectos de mantenimiento de la red de centros 
de acceso público a internet «Guadalinfo» durante el período 
1.1.2011 al 31.12.2011, y se efectúa su convocatoria (BOJA 
núm. 252, de 28.12.2010).»

Debe decir:
«Orden de 15 de diciembre de 2010, por la que se aprue-

ban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
a Corporaciones Locales de Andalucía destinadas a la finan-
ciación de proyectos de mantenimiento de la red de centros 
de acceso público a internet «Guadalinfo» durante el período 
1.1.2011 al 31.12.2013, y se efectúa su convocatoria (BOJA 
núm. 252, de 28.12.2010).»

Sevilla, 28 de diciembre de 2010 
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 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ORDEN de 15 de diciembre de 2010, por la que 
se garantiza el funcionamiento del servicio público que 
presta la empresa Limpieza y Mantenimientos de Huel-
va, S.L., dedicada a la limpieza en el centro de trabajo 
Estación Ferroviaria de ADIF en Cádiz, mediante el es-
tablecimiento de servicios mínimos.

Por el Secretario Provincial del Sindicato Servicios a la 
Ciudadanía de CC.OO. de Cádiz, en nombre y representación 
de los trabajadores de la empresa Limpiezas y Mantenimien-
tos de Huelva, S.L., que presta servicio de limpieza en la Es-
tación Ferroviaria de ADIF de Cádiz, ha sido convocada huelga 
de forma indefinida a partir de las 00,00 horas del próximo día 
20 de diciembre de 2010 y que, en su caso, podrá afectar a 
todos los trabajadores de la mencionada empresa del sector. 

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus in-
tereses, también contempla la regulación legal del estableci-
miento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento 
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de 
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos de 
huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o de 
reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas ne-
cesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en ma-
teria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente 
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables». 

Es claro que la empresa Limpiezas y Mantenimientos de 
Huelva, S.L., dedicada a la limpieza en la Estación Ferroviaria 
de ADIF de Cádiz, presta un servicio esencial para la comu-
nidad, cual es el mantenimiento de la salubridad, y por ello 
la Administración se ve compelida a garantizar dicho servicio 
esencial mediante la fijación de servicios mínimos, por cuanto 
que la falta de salubridad en las citadas ciudades colisiona 
frontalmente con el derecho a la salud proclamado en el artícu-
lo 43 de la Constitución Española. 

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar los 
servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto último 
posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos legales 
aplicables, artículos 28.2 y 43 de la Constitución; artículo 10.2 
del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; artículo 63.5 del 
Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real Decreto 4043/1982, 
de 29 de diciembre; Decreto del Presidente 14/2010, de 22 de 
marzo, sobre reestructuración de Consejerías; Decreto 136/2010, 
de 13 de abril, por el que se aprueba la estructuración orgánica 
de la Consejería de Empleo y del Servicio Andaluz de Empleo, y 
la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada por los 
trabajadores de la empresa Limpiezas y Mantenimientos de 
Huelva, S.L., que prestan servicios de limpieza en la Estación 
Ferroviaria de ADIF de Cádiz, convocada con carácter indefi-
nida a partir de las 00,00 horas día 20 de diciembre de 2010 

y que, en su caso, podrá afectar a todos los trabajadores de 
la mencionada empresa, deberá ir acompañada del manteni-
miento de los servicios mínimos que figuran en el Anexo de la 
presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios 
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales 
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977, 
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limitación 
alguna de los derechos que la normativa reguladora de la huelga 
reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco respecto de 
la tramitación y efectos de las peticiones que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo día 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de diciembre de 2010

MANUEL RECIO MENÉNDEZ
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo.
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo de Cádiz.

A N E X O

SERVICIOS MÍNIMOS 

- Un trabajador en el turno de mañana y un trabajador en 
el turno de tarde, para la limpieza de los aseos. 

 ORDEN de 16 de diciembre de 2010, por la que 
se garantiza el funcionamiento del servicio público que 
presta la empresa FCC, S.A., Medio Ambiente, que rea-
liza servicios de recogida de residuos sólidos urbanos, 
limpieza viaria, en la localidad de Jaén mediante el es-
tablecimiento de servicios mínimos.

Por el Secretario General del Sector de Servicios a la Co-
munidad de UGT de Jaén, en nombre y representación de los 
trabajadores de la empresa FCC, S.A., Medio Ambiente, dedi-
cada a la limpieza viaria, recogida de residuos sólidos urba-
nos, en la localidad de Jaén, ha sido convocada huelga desde 
las 00,00 horas del día 23 de diciembre de 2010, con carácter 
indefinido, que, en su caso, podrá afectar a todos los trabaja-
dores de la mencionada empresa. 

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus in-
tereses, también contempla la regulación legal del estableci-
miento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento 
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de 
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos de 
huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o de 
reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas ne-
cesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esencia-
les de la comunidad, la cual ha sido resumida por la Sentencia 
de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo, y ratificada en la 
de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
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guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables». 

Es claro que la empresa FCC, S.A., Medio Ambiente, que 
presta servicios de limpieza viaria, recogida de residuos sóli-
dos urbanos, en la localidad de Jaén, realiza un servicio esen-
cial para la comunidad, cual es el mantenimiento de la salubri-
dad, y por ello la Administración se ve compelida a garantizar 
dicho servicio esencial mediante la fijación de servicios míni-
mos, por cuanto que la falta de salubridad en la citada ciudad 
colisiona frontalmente con el derecho a la salud proclamado 
en el artículo 43 de la Constitución Española. 

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar los 
servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto último 
posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos legales 
aplicables, artículos 28.2 y 43 de la Constitución; artículo 10.2 
del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; artículo 63.5 del 
Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real Decreto 4043/1982, 
de 29 de diciembre; Decreto del Presidente 14/2010, de 22 de 
marzo, sobre reestructuración de Consejerías; Decreto 136/2010, 
de 13 de abril, por el que se aprueba la estructuración orgánica 
de la Consejería de Empleo y del Servicio Andaluz de Empleo, y la 
doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada por los 
trabajadores de la empresa FCC, S.A., Medio Ambiente, que 
presta el servicio de limpieza viaria, recogida de residuos só-
lidos urbanos, en la localidad de Jaén, convocada desde las 
00,00 horas del día 23 de diciembre de 2010, con carácter 
indefinido, que, en su caso, podrá afectar a todos los traba-
jadores de la mencionada empresa, deberá ir acompañada 
del mantenimiento de los servicios mínimos que figuran en el 
Anexo de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios 
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales 
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977, 
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limitación 
alguna de los derechos que la normativa reguladora de la huelga 
reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco respecto de 
la tramitación y efectos de las peticiones que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo día 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 16 de diciembre de 2010

MANUEL RECIO MENÉNDEZ
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo. 
Ilma. Sra. Delegada Provincial de la Consejería de Empleo de Jaén.

A N E X O

SERVICIOS MÍNIMOS

- 100% para el personal que presta sus servicios en la re-
cogida de Residuos Sólidos Urbanos  en Mercados de Abastos.

- 30% para el personal que presta sus servicios en reco-
gida domiciliaria.

- 30% para el personal que presta sus servicios en la 
Planta de tratamientos de residuos.

- 30% para el personal que presta sus servicios en los 
talleres.

- 30% para el personal que presta servicios de Limpieza 
viaria.

Corresponde a la Empresa la organización de los servi-
cios mínimos, según indicaciones del Excmo. Ayuntamiento, 
titular del servicio. 

 RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2010, de 
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo procedimiento abreviado núm. 875/2010, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Trece de Sevilla.

En cumplimiento de lo requerido por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Trece de Sevilla, y en razón 
del recurso contencioso-administrativo procedimiento abre-
viado número 875/2010, interpuesto por José Alvarez Vicente, 
contra la desestimación de la petición realizada de fecha de 
10 de agosto de 2010 de la Secretaría General Técnica de la 
Consejería de Empleo,

R E S U E L V E

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y en relación con el 
recurso contencioso-administrativo procedimiento abreviado 
número 875/2010, emplazar a cuantos resulten interesados 
para que puedan comparecer y personarse en Autos ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Trece de Sevi-
lla, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la 
Resolución, mediante Abogado y Procurador o sólo con Abo-
gado con poder al efecto, y todo ello como trámite previo a 
la remisión del expediente administrativo, incorporándose al 
mismo las notificaciones para emplazamiento practicadas; ha-
ciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo se 
les tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni in-
terrumpirse el curso del procedimiento, y si no se personaren 
oportunamente continuará el procedimiento por sus trámites, 
sin que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 17 de diciembre de 2010.- La Secretaria General 
Técnica, Lourdes Medina Varo. 

 RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2010, de 
la Dirección Provincial de Málaga del SAE, por la que 
se hace público el extracto de la Resolución única del 
procedimiento de concesión de subvenciones a enti-
dades públicas de 15 de diciembre de 2010, dictada 
al amparo de la Resolución de convocatoria de 14 de 
julio de 2010, de la Dirección General de Formación 
Profesional, Autónomos y Programas para el Empleo, 
por la que se aprueba la convocatoria de concesión de 
subvenciones para el desarrollo de acciones de forma-
ción de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados para el año 2010, en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, al amparo de lo 
dispuesto en la Orden de 23 de octubre de 2009.

De conformidad con lo establecido en el artículo 97 de la 
Orden de 23 de octubre de 2009, de la Consejería de Empleo, 
y el punto décimo de la Resolución de 14 de julio de 2010, de 
la Dirección General de Formación Profesional, Autónomos y 
Programas para el Empleo,
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R E S U E L V O

Primero. Hacer público a efectos de notificación el trámite 
de Resolución única del procedimiento de concesión de sub-
venciones a entidades públicas de 15 de diciembre de 2010, 
relativa a procedimiento iniciado por Resolución de convoca-
toria de 14 de julio de 2010, de la Dirección General de For-
mación Profesional, Autónomos y Programas para el Empleo, 
por la que se aprueba la convocatoria de concesión de subven-
ciones para el desarrollo de acciones de formación de oferta 
dirigida prioritariamente a trabajadores desempleados para el 
año 2010, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, al amparo de lo dispuesto en la Orden de 23 de octubre 
de 2009, según lo previsto en los artículos 88 y siguientes de 
la Orden de 23 de octubre de 2009, por la que se desarrolla el 
Decreto 335/2009, de 22 de septiembre, por el que se regula 
la Ordenación de la Formación Profesional para el Empleo en 
Andalucía y se establecen las bases reguladoras para la conc-
esión de subvenciones y ayudas y otros procedimientos (BOJA 
de 3.11.2009), y punto décimo de la Resolución de convocato-
ria de 14 de julio de 2010.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de la Dirección Provincial 
del SAE en Málaga (Avda. Manuel Agustin Heredia, núm. 26, 
2.ª planta), asimismo se publicará en el tablón de anuncios 
del Servicio Andaluz de Empleo: www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdeempleo.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución 
se computarán a partir del día siguiente al de la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía. 

Igualmente, en el plazo de dos meses a contar desde el 
siguiente a la notificación de la presente Resolución, recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Málaga, 15 de diciembre de 2010.- El Director, P.D. 
(Resolución de 20.5.2009), el Secretario General, Enrique 
Ruiz-Chena Martínez. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 10 de diciembre de 2010, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Trece 
de Sevilla en el recurso procedimiento abreviado núm. 
423/10, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 10 de diciembre de 2010, se ha dictado la si-
guiente Resolución de la Dirección General de Personal y De-
sarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud: 

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Trece de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 423/10 interpuesto por don Ismael Márquez de la 
Rosa contra la desestimación por silencio administrativo del 
recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de 19 
de enero de 2010, de la Dirección General de Personal y De-

sarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se aprueban, a propuesta de la Comisión de Valoración, las 
listas de puntuaciones definitivas de candidatos de Enfermera 
y Enfermera de Áreas Específicas (Cuidados Críticos y Urgen-
cias, Diálisis, Neonatología, Quirófano y Salud Mental) de la 
Bolsa de Empleo Temporal, correspondientes a los períodos 
de valoración de méritos de 31 de octubre de 2005, 2006 y 
2008, se anuncia la publicación de las citadas listas y de las 
listas definitivas de candidatos excluidos.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano ju-
risdiccional como demandados. Sevilla, a 10 de diciembre de 
2010. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. 
Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

Por dicho Órgano Judicial, se señala para la celebración 
de la vista el día 1.2.11, a las 11,40 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Órgano Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo, P.A. núm. 423/10.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber 
que, de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá 
por parte sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación alguna. 

Sevilla, 10 de diciembre de 2010.- El Director General, 
Antonio José Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2010, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Ca-
torce de Sevilla en el recurso procedimiento abreviado 
núm. 413/10, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 14 de diciembre de 2010, se ha dictado la si-
guiente Resolución de la Dirección General de Personal y De-
sarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud: 

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Catorce de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que 
se aporte el expediente administrativo correspondiente al re-
curso P.A. núm. 413/10 interpuesto por don Ángel Navarro 
Moreno contra la desestimación por silencio administrativo del 
recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de 19 
de enero de 2010, de la Dirección General de Personal y De-
sarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se aprueban, a propuesta de la Comisión de Valoración, las 
listas de puntuaciones definitivas de candidatos de Enfermera 
y Enfermera de Áreas Específicas (Cuidados Críticos y Urgen-
cias, Diálisis, Neonatología, Quirófano y Salud Mental) de la 
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Bolsa de Empleo Temporal, correspondientes a los períodos 
de valoración de méritos de 31 de octubre de 2005, 2006 y 
2008, se anuncia la publicación de las citadas listas y de las 
listas definitivas de candidatos excluidos.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano ju-
risdiccional como demandados. Sevilla, a 14 de diciembre de 
2010. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. 
Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

Por dicho Órgano Judicial, se señala para la celebración 
de la vista el día 9.2.11, a las 11,05 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Órgano Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo, P.A. núm. 413/10.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber 
que, de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá 
por parte sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación alguna. 

Sevilla, 14 de diciembre de 2010.- El Director General,
Antonio José Valverde Asencio. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2010, de la 
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganade-
ra, por la que se abre plazo para la presentación de 
solicitudes de aprobación de planes del régimen de 
reestructuración y reconversión de viñedo, para la cam-
paña 2010/2011.

El Real Decreto 244/2009, de 27 de febrero, para la apli-
cación de medidas del programa de apoyo al sector vitivinícola 
español, establece la normativa básica aplicable a las medi-
das recogidas en el Programa de Apoyo al sector vitivinícola 
español, entre las que se encuentra la reestructuración y re-
conversión del viñedo. 

El artículo 25.1 del Real Decreto 244/2009 mencionado, 
prevé que los viticultores que quieran acogerse a un plan de re-
estructuración y reconversión de viñedo objeto de financiación 
comunitaria, deberán presentar la correspondiente solicitud ante 
el órgano competente de la Comunidad Autónoma en la que 
estén situadas las superficies a reestructurar o reconvertir o en 
cualquiera de los lugares previstos en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, antes de la fecha 
que determinará el citado órgano competente. Así mismo en el 
artículo 27 del citado Real Decreto se establece que las Comu-
nidades Autónomas realizarán una aprobación de los planes que 
les sean presentados, sin que dicha aprobación suponga ningún 
compromiso futuro de gasto por parte de las Administraciones.

En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
mediante la Orden de 8 de abril de 2009, se modifica la Or-
den de 19 de octubre de 2000, por la que se establecen las 
normas de aplicación de las ayudas de reestructuración y re-
conversión de viñedo. 

En este sentido, la disposición adicional segunda de la 
Orden de 8 de abril de 2009 antes citada, faculta a la persona 
titular de la Dirección General de la Producción Agrícola y Ga-
nadera a abrir plazo, mediante resolución, para la presenta-
ción de solicitudes de aprobación de planes en el régimen de 
reestructuración y reconversión del viñedo.

Además, teniendo en cuenta el ciclo agronómico del cul-
tivo de la vid, durante los meses de septiembre y octubre, y 
tras la vendimia, empiezan las operaciones conducentes a la 
renovación de los viñedos, por lo que para que estas operacio-
nes puedan ser financiadas por el citado régimen de ayudas, 
es oportuno abrir un plazo para la presentación de solicitudes 
de aprobación de planes.

Por todo lo anteriormente expuesto, y en ejercicio de las 
competencias que tiene atribuidas, esta Dirección General de 
la Producción Agrícola y Ganadera,

R E S U E L V E

Primero. Convocatoria.
Se convoca, para la campaña 2010/2011, el plazo de 

presentación de solicitudes para la aprobación de planes al 
régimen de reestructuración y reconversión de viñedo regu-
lados en la Orden de 19 de octubre de 2000, modificada 
por la Orden de 8 de abril de 2009, por la que se establecen 
las normas de aplicación de las ayudas del régimen de rees-
tructuración y reconversión del viñedo, y en el Real Decreto 
244/2009, de 28 de febrero, para la aplicación de medidas al 
programa de apoyo al sector vitivinícola español.

Segundo. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de las solicitudes de aprobación 

de planes nuevos será de veinte días, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Solicitudes y documentación.
1. Las solicitudes deberán contener los siguientes datos:
a. Datos del Plan, con indicación de la siguiente información:
i. Denominación del Plan.
ii. Superficie (Has) afectada, término municipal y provincia.
iii. Año de comienzo y fin del calendario previsto de ac-

tuaciones.
b. Datos del interesado o representante legal en su caso.
c. Datos del representante del Plan designado según lo 

establecido en el punto 5 del artículo 4 de la Orden de 19 de 
octubre de 2000.

2. Junto a la solicitud deberá presentarse la siguiente do-
cumentación adjunta:

a. Memoria del plan en la que se identifiquen los viticul-
tores participantes, así como el acuerdo celebrado entre los 
viticultores para la constitución del plan. Se incluirán en la me-
moria un detalle de las medidas y operaciones a realizar, así 
como una previsión económica sobre el coste de ejecución de 
las mismas detallada por superficie, año y viticultor.

b. Comunicación de correlación de identificación de par-
celas de viñedo con el Sistema de Información Geográfica de 
Parcelas Agrícolas (SIGPAC), de acuerdo a lo establecido en la 
Orden de 21 de julio de 2010, por la que se aprueba el modelo 
de comunicación de correlación de la identificación de parce-
las de viñedo con el Sistema de Información Geográfica de 
Parcelas Agrícolas (SIGPAC) y se establece plazo para su pre-
sentación, para aquellos viticultores incluidos en el plan que 
no la preenvasen en el plazo establecido en la misma.
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3. En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal, los datos personales obtenidos van a ser 
incorporados, para su tratamiento a un fichero automatizado. 
Asimismo se informa que la recogida y tratamiento de dichos 
datos tiene como finalidad gestionar el proceso de solicitud y 
aprobación de planes de reestructuración y reconversión del vi-
ñedo. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley se podrá ejer-
citar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposi-
ción dirigiendo un escrito al Centro Directivo competente para 
resolver, situado en la Calle Tabladilla, s/n, de Sevilla, 41013.

4. Con el objetivo de agilizar el procedimiento, en el caso 
de planes colectivos, se facilitará a los representantes de los 
mismos una herramienta informática que simplifique la pre-
sentación y tramitación de los mismos.

Cuarto. Financiación y régimen aplicable.
La aprobación de los planes no supondrá un compromiso 

futuro de gasto para la Administración, suponiendo única-
mente la aceptación de la elegibilidad de las medidas en el 
incluidas. No obstante, la financiación de las ayudas previstas 
en la Orden de 19 de octubre 2000 se realizará en su totali-
dad con fondos procedentes de la Unión Europea, a través del 
Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA).

Quinto. Plazo máximo para resolver.
De conformidad con lo previsto en el artículo 8.2 de la 

referida Orden de 19 de octubre de 2000, en la redacción 
dada por la Orden de 8 de abril de 2009, la Resolución de-
berá dictarse y notificarse en el plazo máximo de cinco me-
ses, contado a partir del día siguiente al de finalización del 
plazo de presentación de las solicitudes. Transcurrido dicho 
plazo sin que se haya dictado y notificado resolución expresa, 
las solicitudes podrán entenderse desestimadas por silencio 
administrativo, conforme se establece en último párrafo del 
artículo 120.4 del Texto Refundido de la Ley General de Ha-
cienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

Sexto. Efectos.
La presente Resolución surtirá efectos a partir del día si-

guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 22 de diciembre de 2010.- La Directora General, 
Judit Anda Ugarte. 

 RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2010, de la 
Dirección General de la Producción Agrícola y Gana-
dera, por la que se convocan para 2011 las ayudas 
previstas en la Orden de 18 de noviembre de 2009, 
por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de las ayudas a favor de la competitividad 
del sector agrícola, destinadas a mejorar la calidad de 
la producción y de los productos agrícolas a través de 
las Agrupaciones de Producción Integrada de Agricul-
tura (APIs), que participen en el programa de calidad 
«Producción Integrada de Andalucía», en el marco del 
Programa de Desarrollo Rural 2007/2013, y se modifi-
can sus Anexos 1 y 8.

La Orden de 18 de noviembre de 2009, por la que se es-
tablecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas a 
favor de la competitividad del sector agrícola destinadas a me-
jorar la calidad de la producción y de los productos agrícolas 
a través de las Agrupaciones de Producción Integrada de Agri-
cultura (APIs), que participen en el programa de calidad «Pro-
ducción Integrada de Andalucía», en el marco del Programa 

de Desarrollo Rural 2007/2013, faculta en su artículo 8.1 a la 
persona titular de la Dirección General de la Producción Agrí-
cola y Ganadera a realizar mediante resolución la convocatoria 
anual de las subvenciones reguladas en la misma.

Asimismo, según la disposición final primera de la citada 
Orden, corresponde a la persona titular de la Dirección Ge-
neral de la Producción Agrícola y Ganadera la facultad para 
modificar, mediante Resolución, el contenido de sus Anexos.

Por otra parte, mediante Orden de 15 de diciembre de 
2009 y la Orden de 9 de noviembre de 2010 se han publicado, 
respectivamente, los Reglamentos Específicos de Producción 
Integrada de espárrago verde y el Reglamento Específico de 
Producción Integrada de trigo duro. Con objeto de incluir dichos 
cultivos como subvencionables dentro del Anexo 1 de la Orden 
de 18 de noviembre de 2009, así como establecer para éstos 
las fechas límites contempladas en el Anexo 8 de la misma y 
modificar algunas de ellas para otros cultivos ya incluidos, se 
hace necesario modificar dichos Anexos de la citada Orden.

Por ello, considerando oportuno proceder a la convocato-
ria de estas subvenciones para 2011, y con objeto de modifi-
car los Anexos 1 y 8 de la aludida Orden de 18 de noviembre 
de 2009, y en ejercicio de las competencias atribuidas,

R E S U E L V O

Primero. Convocatoria.
Se convocan para el año 2011, en régimen de concurrencia 

competitiva, las ayudas previstas en la Orden de 18 de noviem-
bre de 2009, por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de ayudas a favor de la competitividad del 
sector agrícola destinadas a mejorar la calidad de la producción 
y de los productos agrícolas a través de las Agrupaciones de 
Producción Integrada de Agricultura (APIs), que participen en el 
programa de calidad «Producción Integrada de Andalucía», en 
el marco del Programa de Desarrollo Rural 2007/2013.

Segundo. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábi-

les contados desde el día siguiente al de la publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Solicitudes y utilización de medios telemáticos.
1. Las solicitudes deberán formularse conforme al modelo 

establecido en el Anexo 3 de la Orden de 18 de noviembre de 
2009, que se publica conjuntamente con la presente Resolución.

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 3 del Re-
glamento de los procedimientos de concesión de subvenciones 
de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado por 
el Decreto 282/2010, de 4 de mayo, las solicitudes podrán 
ser presentadas utilizando medios electrónicos conforme se 
establece en el artículo 4 de la Orden de 18 de noviembre de 
2009. Además, el estado de tramitación del procedimiento de 
concesión de estas ayudas podrá ser consultado por las per-
sonas interesadas, previa identificación, a través de la página 
web de la Consejería de Agricultura y Pesca, en la dirección 
www.juntadeandalucia.es/agriculturaypesca, en la que figura-
rán los actos de trámite realizados, su contenido y fecha en 
que fueron dictados.

Cuarto. Financiación.
1. Estas ayudas están financiadas por la Unión Euro-

pea a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
(FEADER) y por esta Comunidad Autónoma, y se harán efecti-
vas con cargo a las aplicaciones presupuestarias siguientes:

0.1.17.00.11.00.77205.71C.1.
0.1.17.00.11.00.78205.71C.0.

2. La asignación presupuestaria para el año 2011 no po-
drá superar la cuantía total máxima de 3.500.000,00 euros.
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Quinto. Plazo máximo para resolver.
El plazo máximo para la resolución y notificación a las 

personas interesadas será de seis meses contados a partir del 
día siguiente al de la fecha de finalización del plazo de presen-
tación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo sin que hubiere 
recaído resolución expresa, las personas interesadas podrán 
entender desestimadas sus solicitudes por silencio administra-
tivo, de acuerdo con el artículo 120.4 del Texto Refundido de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalu-
cía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

Sexto. Modificación de los Anexos 1 y 8 de la Orden de 18 
de noviembre de 2009.

Se modifican los Anexos 1 y 8 de la Orden de 18 de no-
viembre de 2009, por la que se establecen las bases regulado-
ras para la concesión de ayudas a favor de la competitividad 
del sector agrícola destinadas a mejorar la calidad de la pro-
ducción y de los productos agrícolas a través de las Agrupa-
ciones de Producción Integrada de Agricultura (APIs), que 
participen en el programa de calidad «Producción Integrada 
de Andalucía», en el marco del Programa de Desarrollo Rural 
2007/2013, que quedan sustituidos por los que se publican 
en el Anexo a la presente Resolución.

Séptimo. Efectos.
La presente Resolución surtirá efectos a partir del día si-

guiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 23 de diciembre de 2010.- La Directora General, 
Judit Anda Ugarte. 

A N E X O

ANEXO 1

GRUPOS DE CULTIVOS SUBVENCIONADOS Y PERÍODO 
MÁXIMO AUXILIABLE

Período Cultivo Período Máximo Auxiliable

1

Alfalfa
Cítricos
Frutales de Hueso: Meloco-
tonero y Ciruelo
Frutales de Pepita: Manzano 
y Peral 
Olivar
Vid (Uva para vinificación)

Enero-Diciembre

2
Tomate para transformación 
industrial Marzo-Septiembre

Zanahoria de manojos (*) Abril-Junio + Septiembre-Noviembre
3 Arroz Abril-Noviembre
4 Hortícolas protegidos Junio-Diciembre y Enero-Mayo

5 Fresa Septiembre-Diciembre y 
Enero-Junio

6

Patata (**) Octubre-Diciembre y Enero-Mayo
Remolacha azucarera de 
siembra otoñal

Octubre-Diciembre
y Enero-Septiembre

Zanahoria deshojada y 
Chirivía Octubre-Marzo o Enero-Junio

Espárrago verde Noviembre-Diciembre
y Enero-Junio

Trigo duro Octubre-Diciembre y Enero-Junio

(*)  3 ó 6 meses, en función de que se realicen una o dos campañas 
en el año natural.

(**) Según estación (máximo 8 meses).

Período Cultivo Período Máximo Auxiliable

ANEXO 8

FECHA LÍMITE DE PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES 
DE MODIFICACIÓN EN EL REGISTRO DE PRODUCCIÓN 

INTEGRADA DE ANDALUCÍA (PRIN)

Período Cultivo Plazo de presentación

1

Alfalfa
Cítricos
Frutales de Hueso: Melocotonero y 
Ciruelo
Frutales de Pepita: Manzano y Peral 
Olivar
Vid (Uva para vinificación)

28 Febrero

2
Tomate para transformación industrial 30 Abril

Zanahoria de manojos 30 Abril/30 Septiembre

3 Arroz 31 Mayo
4 Hortícolas protegidos 31 Julio
5 Fresa 30 Noviembre

6

Patata 
Remolacha azucarera de siembra otoñal
Espárrago verde
Trigo duro

31 Diciembre

Zanahoria deshojada y Chirivía 31 Octubre/31 Enero
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SOLICITUD

2 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

(0
00

86
3/

4D
)

AYUDAS PARA MEJORAR LA CALIDAD DE LA PRODUCCIÓN Y DE LOS PRODUCTOS AGRÍCOLAS A TRAVÉS DE LAS AGRUPACIONES
DE PRODUCCIÓN INTEGRADA EN AGRICULTURA (APIs), QUE PARTICIPEN EN EL PROGRAMA DE CALIDAD "PRODUCCIÓN
INTEGRADA"

Acta del órgano de gobierno o certificado del/de la Secretario/a donde conste el acuerdo de solicitud de la ayuda y el compromiso de realizar la
actividad y cumplir las obligaciones establecidas durante los cinco años del programa.

Memoria técnica y presupuestaria del programa, de acuerdo con el modelo que se incluye como Anexo 4 a la presente Orden.

Entidad:
Domicilio:

DATOS BANCARIOS

Código Entidad Código Sucursal Dígito Control Nº Cuenta

3

Localidad: Provincia: C. Postal:

Orden de )

1 DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL
DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL CIF

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

DOMICILIO: CALLE, PLAZA O AVENIDA Y NÚMERO

APELLIDOS Y NOMBRE DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL DNI/NIE

CARGO QUE DESEMPEÑA

PROVINCIA C. POSTAL

FAXTELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

LOCALIDAD

PROVINCIA C. POSTAL

FAXTELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

LOCALIDAD

de de (BOJA nº de fecha

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA
JUNTA DE ANDALUCIA UNIÓN EUROPEA

Fondo Europeo Agrícola
de Desarrollo Rural

ANEXO 3ANVERSO

AUTORIZACIÓN EXPRESA4
La persona abajo firmante AUTORIZA, como medio de notificación preferente, la notificación telemática en la dirección de correo electrónico
segura facilitada por la plataforma Notific@ de la Junta de Andalucía. (Para ello deberán disponer de certificado de usuario de firma electrónica
reconocida).

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

5 CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE
La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Identidad.

NO CONSIENTE, y se compromete a aportar fotocopia autenticada del DNI/NIE a requerimiento de la Administración.
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ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos los datos que figuran en la presente solicitud, así como en
la documentación adjunta, y que la entidad que representa:

SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA6

Solicitadas
Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

€
€
€

Concedidas
Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

€
€
€

Se COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos exigidos por las normas de aplicación y expresamente:

Y SOLICITA la concesión de la ayuda recogida en la Orden anteriormente referenciada.

EL/LA REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Agricultura y Pesca le
informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para
su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la gestión del proceso de solicitud,
concesión y pago de las subvenciones otorgadas.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de la Producción Agrícola y Ganadera. Consejería de Agricultura y Pesca. C/ Tabladilla, S/N. 41071 - SEVILLA.

PROTECCIÓN DE DATOS

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por
la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por la Orden de convocatoria, de acuerdo
con el artículo 31.2 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras.

En a de de
00

08
63

/4
D

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud.

Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud, procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

No se encuentra incursa en ninguna de las prohibiciones para ser persona beneficiaria, de conformidad con lo establecido en la Orden de
regulación.

La entidad solicitante reune los criterios de valoración para la concesión de las ayudas.

Cada uno de los productores se compromete, con la entidad solicitante de la ayuda que los representa, a asumir las obligaciones derivadas
del sistema durante el periodo quinquenal del programa, el cual obra en poder de dicha entidad, y a disposición de la Administración.

La documentación a adjuntar exigida en la Orden de regulación no ha sufrido variación con respecto a la presentada en la campaña anterior,
la cual ya obra en poder de la Administración.

Los datos inscritos en el Registro de Producción Integrada de Andalucía (PRIN) para la campaña en cuestión, no han sufrido variación con
respecto a los presentados en la campaña anterior.

A aportar la documentación acreditativa de la personalidad jurídica, CIF de la entidad solicitante, de la acreditación de la representación que ostenta la
persona que suscribe la solicitud, y cualquier otra a requerimiento de la Administración.

ANEXO 3REVERSO
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 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 10 de diciembre de 2010, de la 
Dirección General de Planificación y Ordenación Turís-
tica, por la que se hace pública la cancelación de la 
inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía de la 
agencia «Special Occasions Travel & Partners, S.L.».

Resolución de 10 de diciembre de 2010, por la que se can-
cela la inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía de la 
agencia de viajes que se cita a continuación, en aplicación del 
Decreto 35/2008, de 5 de febrero, por el que se regula la organi-
zación y funcionamiento del Registro de Turismo de Andalucía.

Agencia de viajes:
Entidad: Special Occasions Travel & Partners, S.L., que actúa 
con la denominación comercial de «Special Occasions Travel».
Código identificativo: AN-291887-2.
Sede social: Urb. La Vista, Avda. La Vista, local 21/42, Benal-
mádena (Málaga).
Motivo extinción: Cese de actividad.

Lo que se publica para general conocimiento.

Sevilla, 10 de diciembre de 2010.- El Director General, 
Antonio Muñoz Martínez. 

 RESOLUCIÓN de 10 de diciembre de 2010, de la 
Dirección General de Planificación y Ordenación Turís-
tica, por la que se hace pública la cancelación de la 
inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía de la 
agencia «Viajes Nina».

Resolución de 10 de diciembre de 2010, por la que se can-
cela la inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía de la 
agencia de viajes que se cita a continuación, en aplicación del 
Decreto 35/2008, de 5 de febrero, por el que se regula la organi-
zación y funcionamiento del Registro de Turismo de Andalucía.

Agencia de Viajes.
- Persona Física: Juan Antonio Porras Campos, que actúa 

con la denominación comercial de «Viajes Nina».
- Código Identificativo: AN-142014-2.
- Sede del establecimiento: C/ Rosalía, 9. Cabra (Córdoba).
Motivo extinción: Cese actividad.

Lo que se publica para general conocimiento.

Sevilla, 10 de diciembre de 2010.- El Director General, 
Antonio Muñoz Martínez. 

 RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2010, de la 
Dirección General de Planificación y Ordenación Turís-
tica, por la que se hace pública la cancelación de la 
inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía de la 
agencia «Grupo Euroturism 2000, S.L.»

Resolución de 14 de diciembre de 2010, por la que se can-
cela la inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía de la 
agencia de viajes que se cita a continuación, en aplicación del 
Decreto 35/2008, de 5 de febrero, por el que se regula la organi-
zación y funcionamiento del Registro de Turismo de Andalucía.

Agencia de Viajes.
- Entidad: Grupo Euroturism 2000, S.L., que actúa con la 

denominación comercial de «Grupo Euroturism 2000».
- Código Identificativo: AN-290693-1.

- Sede social: Avda. de la Aurora, Ctro. Com. Larios, 
L-404-B. Málaga.

Motivo extinción: Cese actividad.

Lo que se publica para general conocimiento.

Sevilla, 14 de diciembre de 2010.- El Director General, 
Antonio Muñoz Martínez. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 21 de diciembre de 2010, por la que se 
deroga la de 15 de abril de 2009, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
para la mejora del control ambiental en la empresa.

Uno de los objetivos de la Consejería de Medio Ambiente 
es hacer del medio ambiente un factor de desarrollo y de creci-
miento empresarial, empleando como estrategia la promoción 
de instrumentos voluntarios que intensifiquen el compromiso 
ambiental de las empresas y trabajadores. En este sentido, 
la Orden de 15 de abril de 2009, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para 
la mejora del control ambiental en la empresa y se convocan 
estas ayudas (BOJA núm. 98, de 25 de mayo), ha tenido como 
objeto establecer las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones para la implantación y certificación de sistemas 
de gestión y auditoría medioambiental en las empresas. 

En buena medida, tras dos convocatorias públicas para el 
otorgamiento de dichas subvenciones, el objetivo ha tenido sufi-
ciente grado de cobertura y, en estos momentos de restricciones 
presupuestarias, resulta conveniente dirigir los esfuerzos de fo-
mento de actuaciones de contenido medioambiental a otros fines, 
igualmente de interés general. Entre ellos destaca el fomento de 
la minimización en origen en la producción de los residuos y su 
gestión priorizando la reutilización y el reciclado frente a la elimi-
nación en vertedero, a efectos de consolidar una estrategia anda-
luza de minimización. Para ello, la Consejería de Medio Ambiente 
establecerá en 2011 una línea de ayudas a la inversión y a la 
formación, que ponga al alcance de las empresas e instituciones 
que operan en Andalucía un instrumento que les permita mejorar 
su comportamiento ambiental, presente y futuro.

Por tanto, a propuesta de la Directora General de Desarro-
llo Sostenible e Información Ambiental y en uso de las faculta-
des y competencias que tengo conferidas por el artículo 44.2 de 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma, el artículo 26.2.a) de la Ley 9/2007, de 22 de octu-
bre, de la Administración de la Junta de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo único. Derogación de la Orden de 15 de abril de 2009.
Se deroga la Orden de 15 de abril de 2009, por la que se 

establecen las bases reguladoras para la concesión de sub-
venciones para la mejora del control ambiental en la empresa 
y se convocan estas ayudas.

Disposición transitoria única. Solicitudes subvencionadas 
en convocatorias anteriores.

Los procedimientos iniciados en convocatorias anteriores al 
amparo de la Orden de 15 de abril de 2009, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
para la mejora del control ambiental en la empresa, seguirán ri-
giéndose por la misma hasta su completa finalización.

Disposición final única. Entrada en vigor. 
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 21 de diciembre de 2010

JOSÉ JUAN DÍAZ TRILLO
Consejero de Medio Ambiente 
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4.  Administración de Justicia

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

EDICTO de 7 de diciembre de 2010, del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Ocho de Córdoba, dimanan-
te de juicio verbal 509/2010.

NIG: 1402142C20100005043.
Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 509/2010. Negociado: S.
Sobre: Efectividad de Derecho Real Inscrito en el Registro de 
la Propiedad.
De: Don José Manuel Romero Rojano.
Procurador: Sr. David Madrid Freire.
Letrada: Sra. Julia Caracuel Sillero.
Contra: Don José Castillero Ruz y Doña Adelaida Gavilán Moreno.
Procuradora: Sra. María Leña Mejías.
Letrada: Sra. Salud Ortiz Lahoya.

E D I C T O 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolu-
ción cuyo encabezamiento y fallo es el siguiente:

SENTENCIA NÚM. 241/2010

En Córdoba, a siete de diciembre de dos mil diez.

Vistos por la Ilma. Sra. doña Cristina Mir Ruza, Magistrada-
Juez de Primera Instancia núm. Ocho de esta ciudad y su 
partido, los presentes autos de Juicio Verbal núm. 509/2010, 
seguidos a instancias de don José Manuel Romero Rojano, 
representado por el Procurador de los Tribunales  don David 
Madrid Freire y asistido de la Letrada doña Julia Caracuel Si-
llero, contra don José Castillero Ruz, declarado en situación 
procesal de rebeldía, y

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por el Procurador  
don David Madrid Freire, en nombre y representación de don 
José Manuel Romero Rojano, contra  don José Castillero Ruz, 
debo condenar y condeno al referido demandado a entregar al 
actor la plena posesión de la vivienda sita en Córdoba, calle 
Escultor Hoyos Noriega, núm. 11, planta tercera, puerta siete, 
inscrita como finca registral núm. 40.667 en el Registro de 
la Propiedad núm. 6 de Córdoba, con retirada de todas sus 
pertenencias y enseres privativos, dejándola libre, vacua y ex-
pedita de toda clase de moradores, apercibiéndole de que, si 
no la desaloja antes del 17.1.2011, será lanzado de ella y a su 
costa, todo ello con condena en costas a la parte demandada.

Llévese testimonio de esta resolución a los autos de su 
razón con inclusión de la original en el Libro de Sentencias, y 
notifíquese la misma a las partes, en la forma legalmente es-
tablecida, haciéndoles saber que la misma no es firme y que 
contra ella cabe interponer recurso de apelación que se prepa-
rará ante este Juzgado en el plazo de cinco días, para lo cual 
es requisito necesario la constitución de un depósito de cin-
cuenta euros conforme a lo previsto en la disposición adicional 
decimoquinta de la Ley Orgánica 1/2009, de 3 de noviembre; 
mediante ingreso en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones 
de este Juzgado, salvo que tenga reconocido el derecho de 
asistencia jurídica gratuita, no admitiéndose a trámite ningún 
recurso cuyo depósito no esté constituido.

Por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
E/.

Y como consecuencia del ignorado paradero de don José 
Castillero Ruz, se extiende la presente para que sirva de cé-
dula de notificación.

En Córdoba, a siete de diciembre de dos mil diez.- El/La 
Secretario/a. 

 EDICTO de 10 de diciembre de 2010, del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Cinco de Málaga, dima-
nante de divorcio contencioso núm. 658/2010. (PD. 
3190/2010).

NIG: 2906742C20100021702.
Procedimiento: Familia. Divorcio Contencioso 658/2010. Ne-
gociado: PC.
De: Doña Raquel Castán Fernández.
Procurador: Sr. José Luis Torres Beltrán.
Letrado: Sr. Alfredo José Simó Martín.
Contra: Don Juan Bautista Cerezo.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Familia. Divorcio Contencioso 
658/2010, seguido en eI Juzgado de Primera Instncia núm. 
Cinco de Málaga, a instancia de doña Raquel Castán Fernán-
dez, contra don Juan Bautista Cerezo, sobre Divorcio, se ha 
dictado la sentencia que, copiada en su encabezamiento y fa-
llo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 763

Juez que la dicta: Don José Luis Utrera Gutiérrez.
Lugar: Málaga.
Fecha: Diez de diciembre de dos mil diez.
Parte demandante: Doña Raquel Castán Fernandez.
Abogado: Don Alfredo José Simó Martín.
Procurador: Don José Luis Torres Beltrán.
Parte demandada: Don Juan Bautista Cerezo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado don Juan Bautista Cerezo, extiendo y firmo la pre-
sente en Málaga, a diez de diciembre de dos mil diez.

F A L L O

Estimar la demanda de Divorcio interpuesta por doña 
Raquel Castán Fernández contra don Juan Bautista Cerezo 
Ortiz, y en consecuencia debo acordar y acuerdo la disolución 
del matrimonio por divorcio de los expresados con todos los 
efectos legales, acordando como medida definitiva la atribu-
ción del uso y disfrute de la vivienda que hasta ahora ha sido 
el domicilio conyugal a la esposa. Los gastos corrientes de 
suministros (agua, luz,...etc.) así como de comunidad serán 
abonados por quien ocupa la vivienda.

Cada parte abonará sus propias costas.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación ante 
la Audiencia Provincial de Málaga (artículo 455 LEC). El re-
curso se preparará por medio de escrito presentado en este 
Juzgado en el plazo de cinco días hábiles contados desde el 
día siguiente de la notificación, limitado a citar la resolución 
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apelada, manifestando la voluntad de recurrir, con expresión 
de los pronunciamientos que impugna (artículo 457.2 LEC).

Para la admisión a trámite del recurso, previamente de-
berá efectuarse constitución de depósito en cuantía de 50 
euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado de 
Banesto núm. 2937000000065810, indicando en las Obser-
vaciones del documento de ingreso que se trata de un recurso 
de apelación seguido del código «02», de conformidad en lo 

establecido en la disposición adicional decimoquinta de la L.O. 
6/1985, del Poder Judicial, salvo concurrencia de los supues-
tos de exclusión previstos en la misma (Ministerio Fiscal, Es-
tado, Comunidades Autónomas, Entidades Locales y organis-
mos autónomos dependientes de todos ellos) o beneficiarios 
de asistencia jurídica gratuita.

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.- El/La 
Secretario/a. 
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5.  Anuncios

5.1.  Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2010, de la 
Gerencia Provincial de Granada del Ente Público Anda-
luz de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la 
que se anuncia la contratación que se cita por proce-
dimiento abierto con varios criterios de adjudicación. 
(PD. 3205/2010).

De conformidad con el artículo 126 de la Ley 30/2007, 
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, el Ente Pú-
blico Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de la 
Consejería de Educación ha resuelto convocar la contratación 
de la obra que se indica a continuación:

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 

Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Pro-

vincial de Granada.
c) Obtención de documentación e información:
1) Dependencia: Ente Público Andaluz de Infraestructuras 

y Servicios Educativos.
2) Domicilio: Avda. de Madrid, núm. 5. Planta 3.ª
3) Localidad y código postal: Granada, 18012.
4) Teléfono: 958 575 208.
5) Fax: 958 575 220.
6) Correo electrónico: granada.ise@iuntadeandalucia.es.
7) Dirección internet: www.iuntadeandalucia.es/contrata-

cion http://www.iseandalucia.es
8) Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: Hasta las 14,00 horas del último día del plazo de re-
cepción de ofertas.

d) Número de expediente: 00162/ISE/2010/GR.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Obra.
b) Descripción: Reforma y ampliación del IES Moraima de 

Loja, en Granada.
c) División por lotes y número de lotes/Número de unida-

des: No.
d) Lugar de ejecución/entrega: IES Moraima de Loja, en 

Granada.
e) Plazo de ejecución: Doce (12) meses.
f) CPV (Referencia de nomenclatura): 45214200-2-Trabajos 

de construcción de edificios escolares.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Subasta electrónica: No.
d) Criterios de adjudicación, en su caso: La oferta econó-

mica más ventajosa teniendo en cuenta los criterios de adjudi-
cación que figuran en el Pliego de Condiciones.

4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe sin IVA: Un millón ochocientos treinta y tres 

mil seiscientos ochenta y cinco euros con sesenta céntimos 
(1.833.685,60 euros), a esta cantidad le corresponde un IVA 
de trescientos treinta mil sesenta y tres euros con cuarenta y 
un céntimos (330.063,41 euros), por lo que el presupuesto 
máximo de licitación, IVA incluido, asciende a la cantidad de 
dos millones ciento sesenta y tres mil setecientos cuarenta y 
nueve euros con un céntimos (2.163.749,01 euros).

5. Garantías exigidas:
a) Provisional: 0 euros (cero euros).
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación sin IVA.

6. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación:
De conformidad con la disposición adicional sexta del 

Real Decreto-Ley 9/2008, de 28 de noviembre, y con el 
Informe 1/2009, de 6 de febrero, de la Comisión Consultiva 
de Contratación Administrativa, dado que el presupuesto es 
igual o superior a 350.000,00 (IVA excluido) euros, será requi-
sito necesario para el contratista estar clasificado en:

Grupo: C - Edificaciones, Subgrupo: 2 - Estructuras de fá-
brica u hormigón, Categoría: e.

Grupo: C - Edificaciones, Subgrupo: 4 - Albañilería, revo-
cos y revestidos, Categoría: e.

Grupo: C - Edificaciones, Subgrupo: 6 - Pavimentos, sola-
dos y alicatados, Categoría: e.

Grupo: C - Edificaciones, Subgrupo: 7 - Aislamiento e im-
permeabilizaciones, Categoría: e.

b) Otros requisitos: Véase Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares.

7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: A los 26 días naturales a 

contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía (si el final de plazo coincidiera 
con sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día hábil).

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, en 
la dirección indicada en el punto 1, letra c), de este anuncio.

d) Admisión de variantes: No.
8. Apertura de ofertas.
a) Apertura de ofertas: En la dirección indicada en el punto 

1, letra c), de este anuncio, en la fecha y hora que se anuncia-
rán en el tablón de anuncios del Ente con, al menos, 48 horas 
de antelación y, en su caso, en la página web del Ente.

9. Gastos de publicidad: Los gastos de publicación de 
anuncios correrán por cuenta del adjudicatario, con un im-
porte máximo de 3.500,00 euros.

Granada, 21 de diciembre de 2010.- El Gerente, Juan Manuel 
Correa Gallego. 

 RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2010, de la 
Gerencia Provincial de Granada del Ente Público Anda-
luz de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la 
que se anuncia la contratación que se cita por proce-
dimiento abierto con varios criterios de adjudicación. 
(PD. 3206/2010).

De conformidad con el artículo 126 de la Ley 30/2007, 
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, el Ente Pú-
blico Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de la 
Consejería de Educación ha resuelto convocar la contratación 
de la obra que se indica a continuación:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 

Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Pro-

vincial de Granada.
c) Obtención de documentación e información:
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1) Dependencia: Ente Público Andaluz de Infraestructuras 
y Servicios Educativos.

2) Domicilio: Avda. de Madrid, núm. 5, planta 3.ª
3) Localidad y código postal: Granada, 18012.
4) Teléfono: 958 575 208.
5) Fax: 958 575 220.
6) Correo electrónico: granada.ise@juntadeandalucia.es.
7) Dirección internet: www.juntadeandalucia.es/contratacion 

http://www.iseandalucia.es.
8) Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: Hasta las 14,00 horas del último día del plazo de re-
cepción de ofertas.

d) Número de expediente: 00199/ISE/2010/GR.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Obra.
b) Descripción: Ampliación de cuatro aulas en el CEIP Ata-

laya de Atarfe.
c) División por lotes y número de lotes: No.
d) Lugar de ejecución: CEIP Atalaya de Atarfe, en Granada.
e) Plazo de ejecución: Ocho (8) meses.
f) CPV (Referencia de nomenclatura): 45214200-2–Traba-

jos de construcción de edificios escolares.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Subasta electrónica: No.
d) Criterios de adjudicación, en su caso: La oferta econó-

mica más ventajosa teniendo en cuenta los criterios de adjudi-
cación que figuran en el Pliego de Condiciones.

4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe sin IVA: Trescientos cincuenta y tres mil 

trescientos cincuenta y un euros con setenta y un céntimos 
(353.351,71 euros), a esta cantidad le corresponde un IVA de 
sesenta y tres mil seiscientos tres euros con treinta y un cénti-
mos (63.603,31 euros), por lo que el presupuesto máximo de 
licitación, IVA incluido, asciende a la cantidad de cuatrocientos 
dieciséis mil novecientos cincuenta y cinco euros con dos cén-
timos. (416.955,02 euros).

5. Garantías exigidas.
a) Provisional: 0 euros (cero euros)
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación sin IVA.
6. Requisitos específicos del contratista. 
a) Clasificación: De conformidad con la disposición adicio-

nal sexta del Real Decreto-Ley 9/2008, de 28 de noviembre, y 
con el informe 1/2009, de 6 de febrero, de la Comisión Consul-
tiva de Contratación Administrativa, dado que el presupuesto 
es igual o superior a 350.000,00 (IVA excluido) euros, será re-
quisito necesario para el contratista estar clasificado en:

Grupo: C  - Edificaciones, Subgrupo: 2 - Estructuras de Fá-
brica u Hormigón, Categoría: d.

Grupo: C  - Edificaciones, Subgrupo: 4 - Albañilería, Revo-
cos y Revestidos, Categoría: d.

Grupo: C  - Edificaciones, Subgrupo: 6 - Pavimentos, Sola-
dos y Alicatados, Categoría: d.

Grupo: C  - Edificaciones, Subgrupo: 7 - Aislamiento e Im-
permeabilizaciones, Categoría: d.

b) Otros requisitos: Véase Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares.

7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: A los 26 días naturales a 

contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía (si el final de plazo coincidiera 
con sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día hábil).

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, en 
la dirección indicada en el punto 1, letra c), de este anuncio.

d) Admisión de variantes: No. 

8. Apertura de ofertas.
a) Apertura de ofertas: En la dirección indicada en el 

punto 1, letra c), de este anuncio, en la fecha y hora que se 
anunciarán en el tablón de anuncios del Ente con, al menos, 
48 horas de antelación y, en su caso, en la página web del 
Ente.

9. Gastos de publicidad: Los gastos de publicación de 
anuncios correrán por cuenta del adjudicatario, con un im-
porte máximo de 3.500,00 euros.

Granada, 21 de diciembre de 2010.- El Gerente, Juan Manuel 
Correa Gallego. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2010, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia la 
contratación de servicios que se indica por el procedi-
miento abierto y varios criterios de adjudicación. (PD. 
3209/2010).

2010/0484 (S-74458-SERV-OM).
Servicio de limpieza de plta. baja del edif. advo. P/ San 

Juan de la Cruz, edif. advo. de C/ Compositor Lehmberg 
Ruiz, 23, con C/ Hilera, y archivo del sótano 3 del Edif. Serv. 
Múltiples en la Avda. de la Aurora, 47, de la D.P. de la COPV 
Málaga.

La Consejería de Obras Públicas y Vivienda de la Junta de 
Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto y 
varios criterios de adjudicación las siguientes servicios:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Vivienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-

neral Técnica.
c) Número de expediente: 2010/0484 (S-74458-SERV-0M).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de limpieza de plta. 

baja del edif. advo. P/ San Juan de la Cruz, edif. advo. de 
C/ Compositor Lehmberg Ruiz, 23, con C/ Hilera, y archivo del 
sótano 3 del Edif. Serv. Múltiples en la Avda. de la Aurora, 47, 
de la D.P. de la COPV Málaga.

b) División por lote y números: No.
c) Lugar de ejecución: Málaga (Málaga).
d) Plazo de ejecución: 12 meses a partir de la firma del 

contrato.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto y varios criterios de adjudicación.
4. Presupuesto base de licitación y valor estimado.
a) Importe total: 111.675,20 euros (ciento once mil seis-

cientos setenta y cinco euros con veinte céntimos), con el si-
guiente desglose:

Presupuesto: 94.640 euros.
IVA (18,00 %): 17.035,20 euros.
b) Valor estimado: 189.280,00 euros (ciento ochenta y 

nueve mil doscientos ochenta euros).
5. Garantías.
a) Provisional: No.
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación (IVA ex-

cluido).
6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Secretaría General Técnica de la Consejería de 

Obras Públicas y Vivienda.
b) Domicilio: C/ Charles Darwin s/n. Isla de la Cartuja.
c) Localidad y código postal: 41071, Sevilla.
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d) Teléfono: 955 045 807.
e) Telefax: 955 045 817.
f) Portal web: http://juntadeandalucia.es/organismos/

obraspublicasyvivienda.
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta las trece horas del último día hábil anterior a la 
fecha de presentación de las proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista. Solvencia econó-
mina y financiera y solvencia técnica y profesional.

a) Clasificación: No se exige clasificación.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y 

profesional: De conformidad con lo establecido en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 25 de enero de 2011 a 

las 13,00.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán 

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1 «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 16.1 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2 «Documentación Técnica evaluable me-
diante Juicios de Valor»: La señalada y en la forma que deter-
mina la cláusula 16.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

Sobre núm. 3 «Documentación Económica y Técnica 
cuantificable de Forma Automática». La señalada y en la 
forma que determina la cláusula 16.3 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación. Entidad: Registro Auxiliar de la 
Consejería de Obras Públicas y Vivienda, sito en Avda. Charles 
Darwin, s/n. Isla de la Cartuja, 41071, Sevilla.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa deberá justificar la fecha de presen-
tación o de imposición del envío en la Oficina de Correos y 
anunciar al órgano de contratación su remisión mediante 
télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la concurrencia 
de ambos requisitos no será admitida la proposición si es reci-
bida por el órgano de contratación con posterioridad a la fecha 
de la terminación del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes 
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta en 
ningún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro Auxiliar: 955 058 231.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mante-

ner su oferta: De conformidad con lo establecido en el Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares, 3 meses a partir de 
la fecha de recepción de ofertas.

e) Admisión de variantes: No, de conformidad con lo esta-
blecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Secretaría General Técnica.
b) Domicilio: C/ Charles Darwin, s/n, Isla de la Cartuja.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Sobre núm. 2: 7 de febrero de 2011. Sobre 

núm. 3: 21 de febrero de 2011.
e) Hora: Sobre núm. 2: A las 11,00 horas. Sobre núm. 3: 

A las 11,00 horas.
10. Otras informaciones.
11. Gastos de los anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío al DOUE (en su caso):
13. Dirección del perfil de contratante.
http://juntadeandalucia.es/temas/empresas/contrata-

cion.html.

Sevilla, 15 de diciembre de 2010.- El Secretario General 
Técnico, Rafael Martín de Agar y Valverde. 

 RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2010, de la 
Dirección General de Carreteras, por la que se anuncia 
la contratación de servicios que se indican por el proce-
dimiento abierto y varios criterios de adjudicación. (PD. 
3210/2010).

La Consejería de Obras Públicas y Vivienda de la Junta de 
Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto y 
varios criterios de adjudicación los siguientes servicios:

A) ELEMENTOS COMUNES A LOS EXPEDIENTES

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Vivienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Ge-

neral de Carreteras.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto y varios criterios de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección General de Carreteras, de la Conse-

jería de Obras Públicas y Vivienda.
b) Domicilio: C/ Charles Darwin, s/n, Isla de la Cartuja.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfonos: 955 058 515-955 058 514-955 058 506.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta las trece horas del último día del plazo de presen-
tación de proposiciones.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 14 de febrero de 2011, a 

las 13,00 h.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán 

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1 «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 16.1 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2 «Oferta Técnica»: La señalada y en la forma 
que determina la cláusula 16.2 del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Sobre núm. 3 «Oferta Económica»: La señalada y en la 
forma que determina la cláusula 16.3 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
Entidad: Registro Auxiliar de la Consejería de Obras Públi-

cas y Transporte, sito en Avda. Charles Darwin, s/n, Isla de la 
Cartuja, 41092, Sevilla.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el re-
presentante de la empresa deberá justificar la fecha de pre-
sentación o de imposición del envío en la oficina de Correos 
y anunciar al Órgano de Contratación su remisión mediante 
télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la concurren-
cia de ambos requisitos no será admitida la proposición si es 
recibida por el Órgano de Contratación con posterioridad a la 
fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes 
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, esta en 
ningún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro Auxiliar: 955 058 231.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mante-

ner su oferta: De conformidad con lo establecido en el Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Admisión de variantes: De conformidad con lo estable-
cido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Dirección General de Carreteras.
b) Domicilio: C/ Charles Darwin, s/n.
c) Localidad: Sevilla, 41071,
d) Fecha: Sobre núm. 2: 2 de marzo de 2011. Sobre 

núm. 3: 14 de marzo de 2011.
e) Hora: Sobre núm. 2: A las 13,00 horas. Sobre núm. 3: 

A las 13,00 horas
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10. Otras informaciones:
11. Gastos de los anuncios: Los gastos en boletines ofi-

ciales y en prensa serán por cuenta de los adjudicatarios, a 
cuyos efectos se realizará el oportuno prorrateo.

12. Fecha de envío del anuncio al DOUE (en su caso):
13. Dirección del perfil de contratante: http://juntadean-

dalucia.es/temas/empresas/contratacion.html.

B) ELEMENTOS ESPECÍFICOS DE CADA CONTRATO

Núm. de expediente: 2010/0555 (3-SE-0581-0.0-0.0-EI).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Estudio informativo variante 

de Carrión de los Céspedes y Castilleja del Campo en la ca-
rretera A-8153.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Sin municipio (Sevilla).
d) Plazo de ejecución: Sin definir.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 71.206,90 euros, con el siguiente des-

glose:
Presupuesto: 60.344,83 euros.
IVA (18%): 10.862,07 euros.
b) Valor estimado: 60.344,83 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: No.
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica 

y profesional: Todo ello, conforme con lo determinado en el 
PCAP aplicable al contrato.

Núm. de expediente: 2010/0728 (7-SE-0582-0.0-0.0-EI).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Estudio informativo nue-

vas vías de conexión de los itinerarios autonómicos A-474 y 
A-8052, con La Ronda SE-40 y autovía A-49.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Sin municipio (Sevilla).
d) Plazo de ejecución: Sin definir.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 122.068,97 euros, con el siguiente des-

glose:
Presupuesto: 103.448,28 euros.
IVA (18%): 18.620,69 euros.
b) Valor estimado: 103.448,28 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: No.
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica 

y profesional: Todo ello, conforme con lo determinado en el 
PCAP aplicable al contrato.

Sevilla, 20 de diciembre de 2010.- El Director General, Pedro 
Rodríguez Armenteros. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia 
procedimiento abierto y tramitación urgente para la ad-
judicación del contrato que se cita. (PD. 3208/2010).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Cultura. Delegación Provin-

cial de Sevilla.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-
neral. Sección de Habilitación y Gestión Económica.

c) Número de expediente: D.10.004.SV.41.SE.
2. Objeto del contrato. 
a) Descripción del objeto: Servicio de limpieza del Museo 

de Artes y Costumbres Populares de Sevilla.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Museo de Artes y Costumbres Po-

pulares de Sevilla, sito en Plaza de América, 3, Pabellón Mudé-
jar, 41013, Sevilla.

d) Plazo de ejecución: 24 meses.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación: 150.610,99 euros sin IVA. 

IVA: 27.109,97 euros.
Importe total: 177.720,96 euros.
5. Garantía provisional. No.
6. Obtención de documentación e información. 
a) Entidad: Secretaría General. Sección de Habilitación y 

Gestión Económica. 
b) Domicilio: Castelar, núm. 22.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41001.
d) Teléfono: 955 036 200.
e) Telefax: 955 036 201.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación 
de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación, en su caso: Grupo U, Subgrupo 1, Cate-

goría A.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y 

profesional: Las especificadas en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas 
del octavo (8) día natural a contar desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el BOJA. Si la finalización 
del plazo de presentación de ofertas coincidiera en sábado, 
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La especificada en el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Registro General de la Delegación Provincial 

de la Consejería de Cultura.
2. Domicilio: Castelar, núm. 22.
3. Localidad y código postal: Sevilla, 41001.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Dos meses.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas. 
a) Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de Cul-

tura (Sala de Juntas).
b) Domicilio: Castelar, núm. 22.
c) Localidad: Sevilla, 41001.
d) Fecha: Decimoquinto día desde el siguiente al de finali-

zación del plazo de presentación de ofertas. Si este día fuera 
sábado, domingo o festivo se pospondrá hasta el siguiente día 
hábil, a la misma hora.

e) Hora: 10,30 horas.
10. Gastos de anuncios: El pago del presente anuncio 

será por cuenta del adjudicatario.
11.  Los Pliegos y la información relativa a la convocato-

ria podrán obtenerse, además de lo previsto en el apartado 
núm. 6, en www.juntadeandalucia.es/contratacion.

Sevilla, 1 de diciembre de 2010.- El Delegado, Bernardo 
Bueno Beltrán. 



Página núm. 72 BOJA núm. 1 Sevilla, 3 de enero 2011

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 3 de diciembre de 2010, del Ayunta-
miento de Sevilla, de adjudicación de contrato de servi-
cios que se cita. (PP. 3093/2010).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 

Estadística.
c) Número de expediente: 2010/1002/1400 (Ref.: 11/10).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Administrativo.
b) Descripción del objeto: Servicio de empadronamiento 

a domicilio.
c) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación: 

BOJA núm. 181, del 15.9.2010.
3 Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Varios criterios de adjudicación.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación.
Importe con IVA: 227.739,98 €.
5 Adjudicación.
a) Fecha: 26.11.2010.
b) Contratista: Indra BMB.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 157.596,08 €.

Sevilla, 3 de diciembre de 2010.- El Jefe del Servicio de 
Estadística, José Antonio Suero Salamanca. 

 ANUNCIO de 9 de diciembre de 2010, del Ayun-
tamiento de Sevilla, de licitación de contrato de consul-
toría y asistencia y de los contratos de servicios. (PP. 
3088/2010).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Estadística.
c) Número de expediente: 2010/1002/2043.
2. Objeto del contrato.
a) Objeto: Transporte, preparación, montaje y desmontaje 

del material de infraestructura electoral con motivo de la cele-
bración de las próximas elecciones municipales a celebrar en 
el año 2011. (Ref. 14/10).

b) Lugar de ejecución: Sevilla.
c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Cuatro 

meses y 22 días.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Varios criterios de valoración.
4. Presupuesto base de licitación.
Cuantía del contrato: 155.595,00 €, IVA no incluido. Im-

porte del IVA: 28.007,10 € Importe total: 183.602,10 €.
5. Garantías.
Provisional: 3.111,90 €.
Definitiva: 5% del precio de adjudicación sin IVA.
6. Obtención de documentación e información.
a) Servicio de Estadística, C/ El Jovo, núms. 2, 6 y 8, 

Sevilla, 41001. Tlfnos.: 955 470 506 - 955 470 502. Fax: 955 
470 551.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: Hasta las 14,00 horas del día anterior al de la finalización 
del plazo de presentación de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación exigida: Grupo R, Subgrupo 1, Categoría B.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y 

profesional acreditada según lo establecido en los Pliegos de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación.
a) Plazo: 15 días naturales a contar del siguiente a la pu-

blicación de este anuncio en el BOJA.
b) Los documentos a presentar se encuentran detallados 

en los Pliegos de Condiciones.
c) Lugar: Registro General, C/ Pajaritos, 14.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mante-

ner su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No procede.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Ayuntamiento de Sevilla.
b) Domicilio: Plaza Nueva, 1.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Segundo martes siguiente al de la finalización 

del plazo de presentación de proposiciones.
e) Hora: A partir de las 9,30.
10. Otras informaciones:
11. Los gastos de publicación de este anuncio serán de 

cuenta del adjudicatario.
13. Página web donde figuran informaciones relativas a 

la convocatoria o pueden obtenerse los Pliegos: www.sevilla.
org/Perfil del contratista.

Sevilla, 9 de diciembre de 2010.- El Jefe del Servicio de 
Estadística, José Antonio Suero Salamanca. 

 EMPRESAS

ANUNCIO de 15 de diciembre de 2010, de la Con-
federación Empresarial de Comercio de Andalucía, de 
licitación de contrato de asistencia técnica y consultoría 
que se cita. (PP. 3127/2010).

1. Entidad contratante: Confederación Empresarial de Co-
mercio de Andalucía (CECA).

Perfil del contratante: Página web: http://www.cecaco-
mercio.org.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Servicio de Asistencia Técnica-Analítica 

Integral para el Comercio Andaluz.
b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Andalu-

cía, España.
c) Plazo: El plazo de ejecución de los trabajos licitados 

será objeto de negociación entre las partes, una vez elevada la 
propuesta de contratación provisional por la Mesa de Contra-
tación y se elija a la empresa licitadora adjudicataria.

3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento abierto.
b) Forma: Más de un criterio.
4. Presupuesto de licitación: Cuatrocientos ochenta y cua-

tro mil euros (484.000), IVA incluido.
5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Confede-

ración Empresarial de Comercio de Andalucía (CECA).
a) Domicilio: Glorieta Fernando Quiñones, s/n, Edificio 

Centris, pt. SS; mód. 8.
b) Localidad y código postal: Tomares, 41940.
c) Teléfono: 954 293 090. Fax: 954 222 270.



Sevilla, 3 de enero 2011 BOJA núm. 1 Página núm. 73

7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite: Hasta las 13,00 horas, del decimoquinto 

día natural siguiente a la publicación en el BOJA.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego 

de Prescripciones Técnicas.
c) Lugar de presentación: Confederación Empresarial de 

Comercio de Andalucía (CECA).
Domicilio: Fernando Quiñones, s/n, Edificio Centris, 

pt. SS; mód. 8, 41940, Tomares.
8. Admisión de variantes: No se admiten.

9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en Glo-
rieta Fernando Quiñones, s/n, Edificio Centris, pt. SS, mód. 8. 
La fecha y hora se indicarán oportunamente por CECA. 

10. Otras informaciones: Inversión subvencionada por la 
Junta de Andalucía a través de la Consejería de Turismo, Co-
mercio y Deporte.

Sevilla, 15 de diciembre de 2010.- El Secretario General, 
José Guerrero Huesca. 



Página núm. 74 BOJA núm. 1 Sevilla, 3 de enero 2011

5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

ANUNCIO de 16 de diciembre de 2010, de la De-
legación del Gobierno de Sevilla, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica al interesado que se relaciona los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer 
en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en Avda. de la 
Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Antonio Montes Ramírez.
Expediente: SE 52/10 EP.
Infracción: Grave, art. 20.19, Ley 13/99, de Espectáculos Pú-
blicos de Andalucía.
Fecha: 16.12.2010.
Sanción: 400 €.
Acto notificado: Resolución.
Plazo: Un mes para presentar recurso de alzada desde el si-
guiente al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 16 de diciembre de 2010.- La Delegada del 
Gobierno, Carmen Tovar Rodríguez. 

 ANUNCIO de 21 de diciembre de 2010, de la De-
legación del Gobierno de Sevilla, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de Espectáculos Públicos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica al interesado que se relaciona los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán compare-
cer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en Avda. 
de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Anour Bamour.
Expediente: SE 53/10 EP.
Infracción: Grave, art. 20.19 Ley 13/99, de Espectáculos Pú-
blicos de Andalucía.
Fecha 21.12.2010.
Sanción: 800 euros.
Acto notificado: Resolución.
Plazo: Un mes para presentar recurso de alzada desde el si-
guiente al de la publicación de esta anuncio.

Sevilla, 21 de diciembre de 2010.- La Delegada del 
Gobierno, Carmen Tovar Rodríguez. 

 ANUNCIO de 21 de diciembre de 2010, de la De-
legación del Gobierno de Sevilla, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de Espectáculos Públicos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-

tifica al interesado que se relaciona los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán compare-
cer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en Avda. 
de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Josanca Importaciones y Exportaciones, S.L.
Expediente: SE 41/10/EP.
Infracción: Muy grave, art. 19.12, Ley 13/99, de Espectáculos 
Públicos.
Fecha: 21.12.2010.
Sanción: 800 €.
Acto notificado: Resolución.
Plazo: Un mes para presentar recurso de alzada desde el si-
guiente al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 21 de diciembre de 2010.- La Delegada del 
Gobierno, Carmen Tovar Rodríguez. 

 CONSEJERÍA DE HACIENDA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2010, de la 
Dirección General de Patrimonio, por la que se hace 
pública la adquisición que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 218 del 
Reglamento para la aplicación de la Ley del Patrimonio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto 
276/1987, de 11 de noviembre, se hace público lo siguiente:

Tramitado el preceptivo procedimiento, con arreglo a las 
prescripciones de los artículos 77 de la Ley 4/1986, de 5 de 
mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía, y 156 y siguientes del Reglamento para su aplicación, se 
acuerda por la Consejera de Hacienda y Administración Pú-
blica la adquisición de un inmueble sito en la calle Adriano 
núm. 15, de Santiponce (Sevilla), a doña Dolores Cruz Huerta, 
mediante contratación directa atendiendo al supuesto excep-
cional de la peculiaridad de la necesidad a satisfacer, por un 
importe total de 60.000,00 euros, formalizada en escritura pú-
blica otorgada con fecha 28 de septiembre de 2010.

Sevilla, 15 de diciembre de 2010.- La Directora General, 
Isabel Mateos Guilarte. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen 
públicos actos referentes a devoluciones de pagos in-
debidos.

Intentada sin éxito su notificación y en cumplimiento de 
lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
notifica mediante este anuncio a los interesados que a conti-
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nuación se relacionan los actos por los que se solicita la devo-
lución de pagos indebidos en virtud de nómina. 

Para su conocimiento íntegro podrán comparecer en el 
Servicio de Retribuciones de esta Delegación Provincial, sita 
en plaza Mina, 8 y 9, en el plazo de quince días hábiles a con-
tar desde el siguiente a la presente publicación.

Nombre y apellidos: Buceta Morales, Enrique L.
DNI: 27.501.557-C.
Último domicilio conocido: Urb. Puerto Príncipe. Bloq. 1, 2.º A, 
(Valdelagrana). 11500, El Puerto de Santa María (Cádiz).
Expte. que se notifica: Resoluciones de 3.11.2010.

Nombre y apellidos: Franco Piferrer, M.ª del Mar.
DNI: 31.249.436-A.
Último domicilio conocido: C/ El bosque, núm. 3, 11500, El 
Puerto de Santa María (Cádiz).
Expte. que se notifica: Resolución de 20.10.2010.

Cádiz, 13 de diciembre de 2010.- La Delegada, Blanca 
Alcántara Reviso. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN 
Y CIENCIA

ANUNCIO de 21 de octubre de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, de autorización adminis-
trativa, aprobación y declaración de utilidad pública de 
proyecto de línea aérea desde subestación «Villanueva 
del Rey» hasta polígono industrial La Campiña, en el 
t.m. de Écija. (PP. 2768/2010).

A los efectos prevenidos en los arts. 125 y 144 del R.D. 
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las ac-
tividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de energía eléctrica y 
los arts. 53 y 54 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del 
Sector Eléctrico, se somete a información pública la petición 
de autorización, aprobación y declaración en concreto de su 
utilidad pública, implicando esta última la urgente ocupación 
a los efectos del art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 
una instalación eléctrica cuyas características principales se 
señalan a continuación.

Asimismo, se publica como Anexo a este anuncio la re-
lación concreta e individualizada de los interesados, bienes y 
derechos afectados.

Características de la instalación:
Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, S.L.
Domicilio: Avda. Diego Martínez Barrio, 2.
Emplazamiento: T.m. Écija.
Finalidad de la instalación: Mejora en la red, suministro a P.l. 
La Campiña.
Línea eléctrica:
Origen: Subestación Villanueva del Rey/apoyo proyectado núm. 1.
Final: Apoyo proyectado núm. 1/apoyo proyectado núm. 22.
T.m. afectados: Écija.
Tipo: Subterránea/aérea.
Longitud en km: 0,45 / 4,228.
Tensión en servicio: 25 kV.
Conductores: RHZ-1 18/30 kV 3 x 240 mm2/LA-110 (94-
AL1/22-ST1A).
Apoyos: Metálicos celosía.
Aisladores: U70BS.
Presupuesto: 247.745,5 euros.
Referencia: R.A.T: 111335.
Expte.: 263055.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la 
documentación presentada en esta Delegación Provincial, sita 
en C/ Graham Bell, núm. 5, Edificio Rubén Darío, 2 (de lunes 
a viernes, en horario de 9,00 a 14,00 horas), y formularse al 
mismo tiempo las reclamaciones, por duplicado, que se esti-
men oportunas, en el plazo de 20 días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este anuncio. Asimismo los 
afectados, dentro del mismo plazo, podrán aportar los datos 
oportunos a los solos efectos de rectificar posibles errores en 
la relación indicada, de acuerdo con el art. 56 del Reglamento 
de la Ley de Expropiación Forzosa, así como formular las ale-
gaciones procedentes por razón de lo dispuesto en el art. 161 
del citado R.D. 1955/2000.

Los afectados podrán recabar, a través de esta Delega-
ción Provincial, que el peticionario les facilite los datos que 
consideren precisos para la identificación de los bienes.

Sevilla, 21 de octubre de 2010.- La Delegada, María Francisca 
Amador Prieto. 
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 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Jaén, por la que se acuerda el 
levantamiento de las actas previas a la ocupación de 
bienes y derechos afectados.

Con fecha 15 de diciembre de 2010, la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda, ordenó 
la iniciación del expediente de expropiación forzosa del trámite 
de información pública sobre la relación concreta e individuali-
zada de los bienes y derechos afectados, para obtener la plena 
posesión de los terrenos que se requieren para la ejecución de 
las obras del proyecto: Clave: 2010/0974. J-CA-014—00-00-
OM. Proyecto: «Ejecución de pantalla antiventisquero entre los 
pp.kk. 45,000 y 45,500 de la A-317». Término municipal de 
Santiago-Pontones (Jaén).

El mencionado proyecto fue aprobado el día 1 de diciem-
bre de 2010 y, de conformidad con el artículo 18 y siguien-
tes de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 
1954, y artículo 56 del Reglamento que la desarrolla de 26 de 
abril de 1957, y artículo 38.3 de la Ley 8/2001, de 12 de ju-
lio, de Carreteras de Andalucía, en relación con la disposición 
transitoria primera, «la aprobación implicará la declaración de 
utilidad pública, la necesidad de ocupación de los bienes y la 
adquisición de los derechos correspondientes, así como la ur-
gencia de la ocupación, todo ello  a los fines de la expropiación 
de la ocupación temporal o la imposición o modificación de 
servidumbres, efectos que se extienden también a los bienes 
y derechos comprendidos en la ejecución de la infraestructura 
cartográfica para los replanteos y en las incidencias posterio-
res de las obras, habilitando, igualmente, para realizar otras 
actuaciones administrativas que sean necesarias en orden a la 
disponibilidad de los terrenos necesarios».

A la vista de cuanto antecede, esta Delegación Provincial en 
el ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 98 de la 
vigente Ley de Expropiación Forzosa, en relación con las dispo-
siciones orgánicas que conforma la estructura y funcionamiento 
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes y el Decreto 
4/1985, de 8 de enero (BOJA de 12 de febrero de 1985),

HA ACORDADO

Primero. Iniciar el procedimiento de expropiación que re-
gula el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954, y reglamento de desarrollo, respecto a los 
bienes y derechos afectados por el proyecto antes citado.

 Segundo. Publicar la relación de interesados, bienes y de-
rechos afectados por la expropiación en el tablón de anuncios 
de esta Delegación Provincial (Servicio de Carreteras), Ayun-
tamiento de Santiago-Pontones (Jaén), en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, Boletín Oficial de la Provincia y diario 
«Jaén», valiendo como edicto respecto a posibles interesados 
no identificados, a titulares desconocidos o de ignorado para-
dero según lo previsto en el artículo 52.2 de la LEF y artículo 
59 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

 ANUNCIO de 9 de diciembre de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por el que se hacen públicas 
subvenciones, en materia de rehabilitación de vivienda, 
a beneficiarios de municipios declarados de Rehabilita-
ción Autonómica 2009.

En virtud de lo dispuesto en el art. 18 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se da cumpli-
miento al deber de publicación, de las subvenciones a promo-
tores de rehabilitación de viviendas, reguladas por el Decre-
to 395/2008, de 24 de junio, por el que se aprueba el Plan 
Concertado de Vivienda y Suelo 2008-2012, y otorgadas por la 
Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio, a las perso-
nas que a continuación se relacionan: 

Tercero. Señalar el día 10 de enero de 2010, para pro-
ceder al levantamiento de las actas previas a la ocupación y 
comunicar a los titulares de los bienes y derechos afectados 
que figuran en la relación de interesados para su comparecen-
cia en las oficinas del Ayuntamiento de Santiago-Pontones, sin 
perjuicio de trasladarse al propio terreno si fuera necesario.

A dicho acto, deberán asistir los interesados, personal-
mente o bien representados por persona debidamente auto-
rizada para actuar en su nombre, aportando los documentos 
acreditativos de su titularidad, recibo del Impuesto sobre Bie-
nes Inmuebles, Escritura de Propiedad y Documento Nacional 
de Identidad, pudiendo hacerse acompañar a su costa, si lo 
estima oportuno, de Peritos y Notario.

Publicada esta Resolución y hasta el día señalado para el 
levantamiento de las actas previas a la ocupación, los interesa-
dos, así como las personas que, siendo titulares de derechos o 
intereses económicos directos sobre los bienes afectados, que 
se hayan podido omitir en la relación, podrán formular, por es-
crito, ante esta Delegación Provincial (Servicio de Carreteras), 
Paseo Santa María del Valle, s/n, de Jaén, en cumplimiento de 
lo establecido en el artículo 17.1 del Reglamento de expropia-
ción forzosa, alegaciones a los solos efectos de subsanar po-
sibles errores que se hayan producido al relacionar los bienes 
afectados.

Lugar, fecha y hora.
Ayuntamiento de Porcuna.
Día: 10 de enero de 2011.
A las 11,00 horas, propietario y titulares de la finca núm. 1. 

RELACIÓN DE PROPIETARIOS

Núm. Orden: 1.
Políg. Parc. Catas.: 29-906.
Propietario: D. José Fernández Punzano.
Cultivo: Pastizal.
Superficie a expropiar m²: 2.500,00. 

Jaén, 14 de diciembre de 2010.- El Delegado, Rafael E. 
Valdivielso Sánchez. 
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 Jaén, 9 de diciembre de 2010.- El Delegado, Rafael E. Valdivielso Sánchez. 
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 ANUNCIO de 16 de diciembre de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por el que se hacen públicas 
subvenciones, en materia de rehabilitación de vivienda, 
a beneficiarios de los municipios declarados de Rehabi-
litación Autonómica 2009.

En virtud de lo dispuesto en el art. 18 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se da cum-
plimiento al deber de publicación, de las subvenciones a pro-
motores de Rehabilitación de Vivienda, reguladas por el De-
creto 395/2008, de 24 de junio, por el que se aprueba el Plan 
Concertado de Vivienda y Suelo 2008-2012 y otorgadas por la 
Consejería de Obras Públicas y Vivienda, a las personas que a 
continuación se relacionan:

Municipio: Arquillos.
DNI: 26726907-X.
Promotor: Herraiz Parra, Santiago.
Importe subvención: 5.700,00.

Municipio: Arquillos.
DNI: 26727582-H.
Promotor: Torrubia Saez, Juan.
Importe subvención: 9.000,00.

Jaén, 16 de diciembre de 2010.- El Delegado, Rafael E. 
Valdivielso Sánchez. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Huelva, por la que se anuncia 
la publicación del acto de concesión de subvenciones 
de la línea 2 al amparo de la orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 28 de 
mayo de 2009, por la que se aprueban las bases regulado-
ras para la concesión de subvenciones para programas e 
infraestructuras destinados al arraigo, la inserción y la pro-
moción social de personas inmigrantes, dirigidas a entidades 
privadas sin ánimo de lucro, Universidades Públicas y Entida-
des Locales en el ámbito de las competencias de la Dirección 
General de Coordinación de Políticas Migratorias, esta  Dele-
gación Provincial, vistas las solicitudes presentadas en el pro-
cedimiento de concesión de subvenciones convocado para el 
ejercicio 2010, por la Orden de 26 de mayo de 2010,

R E S U E L V E

Primero. Anunciar la publicación del contenido íntegro  de 
la resolución de concesión de subvenciones en el tablón de 
anuncios de la página web de la Consejería de Empleo (www.
juntadeandalucia.es/empleo) 

Huelva, 17 de diciembre de 2010.- El  Delegado, (Res. 
de 28.9.09), el Secretario General, José Martínez Iglesias. 

 RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Huelva, por la que se anuncia 
la publicación del acto de concesión de subvenciones 
de la línea 1 al amparo de la orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 28 de 
mayo de 2009, por la que se aprueban las bases regulado-
ras para la concesión de subvenciones para programas e 

infraestructuras destinados al arraigo, la inserción y la pro-
moción social de personas inmigrantes, dirigidas a entidades 
privadas sin ánimo de lucro, Universidades Públicas y Entida-
des Locales en el ámbito de las competencias de la Dirección 
General de Coordinación de Políticas Migratorias, esta Dele-
gación Provincial, vistas las solicitudes presentadas en el pro-
cedimiento de concesión de subvenciones convocado para el 
ejercicio 2010, por la Orden de 26 de mayo de 2010,

R E S U E L V E

Primero. Anunciar la publicación del contenido íntegro de 
la resolución de concesión de subvenciones en el tablón de 
anuncios de la página web de la Consejería de Empleo (www.
juntadeandalucia.es/empleo).

Huelva, 17 de diciembre de 2010.- El Delegado, (Res. 
de 28.9.09), el Secretario General, José Martínez Iglesias. 

 RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2010, de la 
Dirección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hace público el extracto de la Re-
solución Única de Concesión de Subvenciones a Enti-
dades Privadas de 15 de diciembre de 2010, dictada al 
amparo de la Resolución de Convocatoria de 14 de julio 
de 2010 que se cita, para el año 2010, en el ámbito de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, al amparo de lo 
dispuesto en la Orden que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 97 de la 
Orden de 23 de octubre de 2009, de la Consejería de Empleo, 
y el punto Décimo de la Resolución de 14 de julio de 2010, de 
la Dirección General de Formación Profesional, Autónomos y 
Programas para el Empleo. 

R E S U E L V O

Primero. Hacer público a efectos de notificación el trá-
mite de Resolución Única de Concesión de Subvenciones a 
Entidades Privadas de 15 de diciembre de 2010, relativa a 
procedimiento iniciado por Resolución de Convocatoria de 14 
de julio de 2010, de la Dirección General de Formación Profe-
sional, Autónomos y Programas para el Empleo, por la que se 
aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones para 
el desarrollo de acciones de formación de oferta dirigida prio-
ritariamente a trabajadores desempleados para el año 2010, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, al am-
paro de lo dispuesto en la Orden de 23 de octubre de 2009, 
según lo previsto en los artículos 88 y siguientes de la Orden 
de 23 de octubre de 2009, por el que se desarrolla el Decreto 
335/2009, de 22 de septiembre, por el que se regula la Orde-
nación de la Formación Profesional para el Empleo en Anda-
lucía y se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones y ayudas y otros procedimientos (BOJA de 
3.11.2009), y punto Décimo de la Resolución de Convocatoria 
de 14 de julio de 2010.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de la Dirección Provincial 
del SAE en Málaga (Avda. Manuel Agustín Heredia, núm. 26, 
2.ª planta), asimismo se publicará en el tablón de anuncios del 
Servicio Andaluz de Empleo www.juntadeandalucia.es/servi-
cioandaluzdeempleo.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía. 
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Igualmente, en el plazo de dos meses a contar desde el 
siguiente a la notificación de la presente Resolución, recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, de conformidad con lo establecido en el artículo 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Málaga, 15 de diciembre de 2010.- El Director, P.D. (Res. 
de 20.5.2009), el Secretario General, Enrique Ruiz-Chena 
Martínez. 

 RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2010, de la 
Dirección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hace público el extracto de la 
resolución única de concesión de subvenciones a en-
tidades privadas de 15 de diciembre de 2010, dictada 
al amparo de la resolución de convocatoria de 14 de 
julio de 2010, de la Dirección General de Formación 
Profesional, Autónomos y Programas para el Empleo, 
por la que se aprueba la convocatoria de concesión de 
subvenciones para el desarrollo de acciones de forma-
ción de oferta dirigida prioritariamente a personas ocu-
padas en pequeñas y medianas empresas, empresas 
de economía social y autónomos para el año 2010, en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, al 
amparo de lo dispuesto en la Orden de 23 de octubre 
de 2009.

De conformidad con lo establecido en el artículo 97 de la 
Orden de 23 de octubre de 2009, de la Consejería de Empleo, 
y el punto décimo de la Resolución de 14 de julio de 2010, de 
la Dirección General de Formación Profesional, Autónomos y 
Programas para el Empleo,

R E S U E L V O

Primero. Hacer público a efectos de notificación el trámite 
de resolución única de concesión de subvenciones a entidades 
privadas de 15 de diciembre de 2010, relativa a procedimiento 
iniciado por resolución de convocatoria de 14 de julio de 2010, 
de la Dirección General de Formación Profesional, Autónomos 
y Programas para el Empleo, por la que se aprueba la convo-
catoria de concesión de subvenciones para el desarrollo de 
acciones de formación de oferta dirigida prioritariamente a 
personas ocupadas en pequeñas y medianas empresas, em-
presas de economía social y autónomos para el año 2010, en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, al am-
paro de lo dispuesto en la Orden de 23 de octubre de 2009, 
según lo previsto en los artículos 88 y siguientes de la Orden 
de 23 de octubre de 2009, por el que se desarrolla el Decre-
to 335/2009, de 22 de septiembre, por el que se regula la Or-
denación de la Formación Profesional para el Empleo en Anda-
lucía y se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones y ayudas y otros procedimientos (BOJA de 
3.11.2009), y punto décimo de la resolución de convocatoria 
de 14 de julio de 2010.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de la Dirección Provincial 
del SAE en Málaga (Avda. Manuel Agustín Heredia, núm. 26, 
2.ª planta), asimismo se publicará en el tablón de anuncios 
del Servicio Andaluz de Empleo www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdeempleo.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución 
se computarán a partir del día siguiente al de la publicación 

de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía. 

Igualmente en el plazo de dos meses a contar desde el 
siguiente a la notificación de la presente Resolución. Recurso 
Contencioso Administrativo ante la Sala correspondiente de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Málaga, 15 de diciembre de 2010.- El Director, P.D. 
(Resolución de 20.5.2009), el Secretario General, Enrique 
Ruiz-Chena Martínez. 

 RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2010, de la 
Dirección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones 
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, esta Dirección Provincial de Málaga del 
Servicio Andaluz de Empleo ha resuelto dar publicidad a la re-
lación de expedientes subvencionados con cargo al programa 
presupuestario 32D y concedidas al amparo de la Orden de 
23 de octubre de 2009, por las que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones para la realiza-
ción de acciones de formación profesional para el empleo con 
compromiso de contratación.

Programa 32D: Formación Profesional Ocupacional 

EXPTE RES CIF/NIF ENTIDAD IMPORTE

29/2010/I/555 C-1 B92845031 A.F. SALAMAR HOSTELERIA, S.L. 102.090,00

29/2010/I/70 C-1 B29662533 ACADEMIA NENA SOL 105.750,00

29/2010/I/54 C-1 B93006336 ACTUACIONES FORMATIVAS 63.341,25

29/2010/I/102 C-1 G92474386 ASOC. EMPRESARIOS Y PROF. 
COMARCA VALLE GUADAL 98.940,00

29/2010/I/551 C-1 G93088441 ASOCIACION AXARQUIA 
DE FORMACION Y EMPLEO 60.390,00

29/2010/I/32 C-1 B29814449 CARPINTERÍA VAZQUEZ CLAVER, S.L. 98.400,00

29/2010/I/98 C-1 B92906726 CENTRO DE FORMACION GASSET, S.L. 79.950,00

29/2010/I/21 C-1 B92995331 CENTRO DE FORMACION 
PROFESIONAL FEIJO, S.L. 131.625,00

29/2010/I/71 C-1 B92063858 ESCUELA DE HOSTELERIA 
LA ESPUELA DE ANTEQUERA 102.090,00

29/2010/I/565 C-1 B93085124 FORMACION E INSERCION MALAGA 60.390,00

29/2010/I/540 C-1 B18893289 FORMACION HOSTELERA DEL SUR 79.920,00

29/2010/I/58 C-1 B92275973 GRUPO ALCE FORMACION, S.L. 98.940,00

29/2010/I/88 C-1 J92906056 JOBESA, S.C. 75.060,00

29/2010/I/580 C-1 33370782J MARIA LUZ VILLA SUAREZ 70.822,50

29/2010/I/49 C-1 B29539210 MASKOMO, S.L. 59.475,00

29/2010/I/39 C-1 J72055163 MASTER RONDA, S.C. 148.050,00

29/2010/I/505 C-1 52486374Y MIGUEL ANGEL RUANO RUANO 79.950,00

29/2010/I/59 C-1 B92713262 PROYECTOS PUERTA BLANCA, S.L. 64.260,00

29/2010/I/94 C-1 B29842283 RESIDENCIAS FAMILIARES PARA 
MAYORES, S.L. 37.365,00

29/2010/I/89 C-1 B92204023 YOMALUIG, S.L. 105.750,00

Lo que se hace público en cumplimiento de la legislación 
vigente.

Málaga, 15 de diciembre de 2010.- El Director, Juan Carlos 
Lomeña Villalobos. 
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 ANUNCIO de 20 de diciembre de 2010, de la 
Dirección General de Trabajo, por el que se notifican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de infracciones en el Orden Social.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que se relacionan los siguientes actos administrativos, hacién-
doles saber que para su conocimiento íntegro podrán compa-
recer, en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a 
esta publicación, en la sede de este Centro Directivo, sito en 
Avda. de Hytasa, 12, tercera planta, módulo 2. La notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales desde el 
día siguiente a esta publicación.

Núm. Expte.: 210/2010/S/DGT/180.
Núm. de acta: I212010000054882.
Empresa: «Grupo Empresarial Ence, S.A.».
Último domicilio: Avda. de Burgos, 8, C.P. 28.036, Madrid.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones de Orden Social.
Órgano que lo dicta: Dirección General de Trabajo.
Fecha: 19 de noviembre de 2010.

Sevilla, 20 de diciembre de 2010.- El Director General,
Daniel Alberto Rivera Gómez. 

 ANUNCIO de 20 de diciembre de 2010, de la 
Dirección General de Trabajo, por el que se notifican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de infracciones en el Orden Social.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que se relacionan los siguientes actos administrativos, hacién-
doles saber que para su conocimiento íntegro podrán compa-
recer, en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a 
esta publicación, en la sede de este Centro Directivo, sito en 
Avda. de Hytasa, 12, tercera planta, módulo 2. La notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales desde el 
día siguiente a esta publicación.

Núm. Expte.: T/176/09.
Núm. de acta: I182009000052474.
Empresa: «Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A.» (Rep.: Don 
Enrique Henares Ortega).
Último domicilio: C/ Radio Sevilla, 9, C.P. 41001, Sevilla.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones de Orden Social.
Órgano que lo dicta: Dirección General de Trabajo.
Fecha: 30 de noviembre de 2010.

Sevilla, 20 de diciembre de 2010.- El Director General,
Daniel Alberto Rivera Gómez. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

ANUNCIO de 14 de diciembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Málaga, por el que se notifica la 
resolución del procedimiento sancionador que se cita.

Intentada la notificación de la resolución recaída en el 
expediente sancionador núm. MA-001/10 incoado a la Fede-

ración Andaluza de Salvamento y Socorrismo, sin que esta 
Delegación Provincial haya podido practicar la misma al intere-
sado, que tuvo su último domicilio conocido en Avda. Principal 
del Candado, s/n, Edificio D. Carlos III en Málaga, se publica 
el presente anuncio en cumplimiento de lo prevenido en los 
artículos 59.5 y 61 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, para que le sirva de no-
tificación de la Resolución indicada por la que se impone una 
sanción por infracción de la normativa de deporte vigente.

El pago de la sanción impuesta deberá realizarse el día 20 
del mes siguiente (o el inmediato hábil posterior) si la notifi-
cación se ha realizado entre el 1 y el 15 del mes y el día 5 
del segundo mes posterior o, si este no fuera hábil, hasta el 
inmediato hábil siguiente, si la notificación se ha realizado en-
tre el dia 16 y el último de cada mes, debiendo personarse en 
esta Delegación Provincial de Málaga de la Consejería de Tu-
rismo, Comercio y Deporte, sita en la Avenida de la Aurora, 47, 
8.ª planta, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, de 
Málaga, en horas de 9,00 a 14,00 cualquier día hábil de lunes 
a viernes, para conocer el contenido íntegro de la Resolución y 
entrega del correspondiente talón de cargo (modelo 046), con 
la advertencia de que, en caso de no efectuarse el pago de la 
sanción en el plazo indicado, se procederá a su cobro en vía 
ejecutiva de apremio.

Haciéndose saber que contra esta resolución, que no 
agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo Comercio y Deporte, 
en el plazo de un mes contado desde el día de su notificación.

Málaga, 14 de diciembre de 2010.- El Delegado, Antonio 
Souvirón Rodríguez. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 16 de diciembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen 
públicas las subvenciones concedidas al amparo de la 
Orden que se cita.

Mediante la Orden de 12 de enero de 2010, se regulan y 
convocan subvenciones en el ámbito de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social.

Vistas las solicitudes presentadas y resueltos los corres-
pondientes expedientes; de conformidad con lo previsto en el 
artículo 123 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de 
la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, se hacen públi-
cas las subvenciones que figuran como Anexo a la presente 
Resolución.

Sector: Prevención Comunitaria de Drogodependencias:
Programa «Ciudades ante las Drogas».
Crédito presupuestario: 01.20.00.18.11.46200.31B.1. 

ENTIDAD LOCALIDAD CANTIDAD CONCEDIDA

AYUNTAMIENTO LA LINEA DE LA CONCEPCIÓN 21.030,36 €
AYUNTAMIENTO BARBATE 15.020,24 €

MANCOMUNIDAD DE LA JANDA MEDINA SIDONIA 18.523,20 €
AYUNTAMIENTO CHICLANA DE LA FRONTERA 21.030,36 €
AYUNTAMIENTO SANLÚCAR DE BARRAMEDA 10.515,16 €
AYUNTAMIENTO SAN ROQUE 18.025,30 €
AYUNTAMIENTO ARCOS DE LA FRONTERA 10.500,00 €
AYUNTAMIENTO ALGAR 3.600,00 €
AYUNTAMIENTO BORNOS 7.500,00 €
AYUNTAMIENTO VEJER DE LA FRONTERA 14.000,00 €
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ENTIDAD LOCALIDAD CANTIDAD CONCEDIDA

AYUNTAMIENTO CONIL DE LA FRONTERA 7.500,00 €
AYUNTAMIENTO UBRIQUE 5.175,00 €
AYUNTAMIENTO PUERTO REAL 15.838,38 €
AYUNTAMIENTO EL GASTOR 2.400,00 € 

AYUNTAMIENTO VILLAMARTÍN 14.019,28 €
AYUNTAMIENTO TARIFA 14.675,00 €

MANCOM. CAMPO DE GIBRALTAR ALGECIRAS 26.670,40 €
AYUNTAMIENTO JEREZ DE LA FRONTERA 24.035,43 €
AYUNTAMIENTO PRADO DEL REY 3.750,00 €
AYUNTAMIENTO PUERTO SERRANO 5.000,00 €
AYUNTAMIENTO CÁDIZ 24.035,43 €
AYUNTAMIENTO SAN FERNANDO 21.030,36 €
AYUNTAMIENTO ROTA 9.012,65 €

Cádiz, 16 de diciembre de 2010.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López.

 RESOLUCIÓN de 16 de diciembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen 
públicas las subvenciones concedidas al amparo de la 
orden que se cita.

Mediante la Orden de 12 de enero de 2010, se regulan y 
convocan subvenciones en el ámbito de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social.

Vistas las solicitudes presentadas y resueltos los corres-
pondientes expedientes; de conformidad con lo previsto en el 
artículo 123 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de 
la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, se hacen públi-
cas las subvenciones que figuran como Anexo a la presente 
resolución.

Sector:  Comunidad Gitana: Plan de Desarrollo Gitano/Plan 
Integral de la Comunidad Gitana de Andalucía.

Créditos presupuestarios: 01.21.00.18.11.46002.31G.5.
01.21.00.01.11.46502.31G.5. 

ENTIDAD LOCALIDAD CANTIDAD CONCEDIDA
AYUNTAMIENTO ROTA 16.000,006 €
AYUNTAMIENTO PUERTO SERRANO 25.000,00 €

MANCOMUNIDAD
DE MUNICIPIOS DEL 

CAMPO DE GIBRALTAR
ALGECIRAS 55.600,00 €

MANCOMUNIDAD 
DE MUNICIPIOS DEL 

CAMPO DE GIBRALTAR
ALGECIRAS 15.000,00 €

Cádiz, 16 de diciembre de 2010.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace 
pública la relación de subvenciones concedidas al am-
paro de la Orden de 12 de enero de 2010, por la que se 
regulan y publican subvenciones para el año 2010.

Mediante la Orden de 12 de enero de 2010 (BOJA núm. 
20, de 1 de febrero de 2010), se regula la convocatoria de 
ayudas públicas en materia de asuntos sociales relativas al 
ámbito competencial de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social para el año 2010. 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 23 de la 
Orden citada, se procede a dar publicidad a las subvenciones 
concedidas con cargo a los programas y créditos siguientes 
31B 521.128,00 €; 31G 1.423.086,63 €; y 32E 226.783,29 €, 
a las entidades que a continuación se relacionan.

COMUNIDAD GITANA 

ENTIDADES PRIVADAS. PROGRAMAS-MANTENIMIENTO
ENTIDAD NOMBRE DEL PROGRAMA/PROYECTO RESOLUCIÓN
Asociación Cultural Romaní Confección Industria II y 22 de 

noviembre
3.000,00 €

O.Social San Vicente de Paul Inser-Joven 12.000,00 €
O.Social San Vicente de Paul Tardes de encuentro 4.000,00 €
Congregación Hijas de Jesús Escuela de Verano en Huéscar 4.500,00 €
Congregación de Religiosas 
de Jesús-María

Talleres Al-Bikar 9.000,00 €

Asociación de Mujeres Romi Dinamización del museo etnológico de 
la mujer gitana

8.000,00 €

Asociación Camarón Semana Cultural 1.000,00 €
Asociación Camarón Escuela de Verano 5.000,00 €
Asociación Gitana Gao Calo Taller de Peluquería e Imagen Personal 3.000,00 €
Asociación Gitana Gao Calo Mantenimiento 2.000,00 €
Asociación Drom Calo Actividades de la asociación 3.000,00 €
Asociación Anaquerando Habilidades prelaborales y servicio 

de orientación laboral para mujeres 
gitanas en situación de exclusión social

5.000,00 €

Asociación Anaquerando Mantenimiento 5.000,00 €
Asociación Anaquerando Club infantil y juvenil Anaquerando. 

Intervención socio-educativa y laboral
10.500,00 €

As. Gitana Antoñito El 
Camborio

Taller de punto de cruz y Taller de 
estética

2.500,00 €

As. Gitana Antoñito El 
Camborio

Escuela de Verano 2010 4.000,00 €

As. Gitana Antoñito El 
Camborio

Mantenimiento 500,00 €

Asociación Ensorema Taller de padres y madres para la 
igualdad educacional

3.000,00 €

PLAN INTEGRAL DE LA COMUNIDAD GITANA
-20.000 HABITANTES

ENTIDAD NOMBRE DEL PROGRAMA/PROYECTO RESOLUCIÓN
Ayuntamiento de Colomera Proyecto integral de intervención con 

la comunidad gitana de Colomera
9.600,00 €

Ayuntamiento de Montefrío Plan integral con la comunidad 
gitana de Montefrío

10.200,00 €

Ayuntamiento de Benalúa Plan integral para la comunidad 
gitana de Andalucía

10.200,00 €

Ayuntamiento de Iznalloz Plan Integral para la comunidad 
gitana de Iznalloz

24.000,00 €

Consorcio para el desarrollo 
de la Vega Sierra Elvira

Intervención integral con familias 
gitanas en Pinos Puente

18.400,00 €

Consorcio para el desarrollo 
de la Vega Sierra Elvira

Integración integral con familias 
gitanas de Santa Fe

17.400,00 €

Consorcio para el desarrollo 
de la Vega Sierra Elvira

Plan integral para la comunidad 
gitana de Fuente Vaqueros

18.400,00 €

Consorcio para el desarrollo 
de la Vega Sierra Elvira

Intervención integral con familias 
gitanas de Atarfe

20.200,00 €

Ayuntamiento de Marchal Plan integral para la comunidad 
gitana

12.000,00 €

Ayuntamiento de Huéscar Intervención a favor de la comunidad 
gitana de Huéscar

20.000,00 €

PLAN INTEGRAL DE LA COMUNIDAD GITANA
+20.000 HABITANTES
ENTIDAD NOMBRE DEL PROGRAMA/PROYECTO RESOLUCIÓN
Consorcio para el desarrollo 
de La Vega Sierra Elvira

Intervención integral con famililas 
gitanas

13.600,00 €

Ayuntamiento de Baza Plan Integral de desarrollo de la 
Comunidad Gitana

24.000,00 €

Ayuntamiento de Motril Integración y fomento de la partici-
pación de la Comunidad Gitana

20.800,00 €

Ayuntamiento de Guadix Integración y promoción de la 
Comunidad Gitana

24.000,00 €
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EMIGRANTES

EMIGRANTES TEMPOREROS. PÚBLICOS
ENTIDAD NOMBRE DEL PROGRAMA/PROYECTO RESOLUCIÓN
E.L.A. Ventas de Zafarraya Atención socioeducativa a hijos de 

emigrantes
16.000,00 €

Ayuntamiento de Ventas de 
Huelma

Atención a los hijos de emigrantes 
temporeros

6.966,00 €

Ayuntamiento de Algarinejo Asistencia a hijos de emigrantes 
temporeros de Fuentes de Cesna 
(Algarinejo) para la campaña 
2010/11

10.300,00 €

Ayuntamiento de Algarinejo Asistencia a hijos/as de emigrantes 
temporeros y familias del municipio 
de Algarinejo para la campaña 
2010/11

10.900,00 €

Ayuntamiento de Arenas 
del Rey

Atención socioeducativa a hijos de 
emigrantes

4.000,00 €

Ayuntamiento de Jayena Atención socio-educativa a hijos de 
emigrantes

8.000,00 €

Ayuntamiento de Jatar Atención socio-educativa a hijos de 
emigrantes

8.000,00 €

Ayuntamiento de Cogollos 
Vega

Atención a hijos de emigrantes 
temporeros

8.000,00 €

Ayuntamiento de Zafarraya Atención a hijos de trabajadores 
emigrantes temporeros

10.000,00 €

E.L.A. de Fornes Atención socioeducativa a hijos de 
emigrantes

5.000,00 €

Ayuntamiento de Deifontes Atención para hijos de padres 
temporeros

22.500,00 €

Ayuntamiento de Montefrío Aula de acogida a hijos de emigran-
tes temporeros

20.000,00 €

Ayuntamiento 
de Montejícar

Atención a hijos de emigrantes 
temporeros

19.000,00 €

EMIGRANTES RETORNADOS PRIVADOS
ENTIDAD PROGRAMA/PROYECTO RESOLUCIÓN
Asociación Granadina de Emigrantes 
Retornados «AGER»

Mantenimiento 63.700,00 €

EMIGRANTES RETORNADOS INDIVIDUALES
NOMBRE DEL SOLICITANTE NOMBRE DEL PROGRAMA/PROYECTO RESOLUCIÓN
Óscar Antonio Benitez Pérez Emigrante Andaluz Retornado 1.500,00 €
Carmen Serrano Belmonte Emigrante Andaluz Retornado 2.000,00 €
Mª Luisa Cortés Cortés Emigrante Andaluz Retornado 1.100,00 €
Mª Dolores Salcedo Vicente Emigrante Andaluz Retornado 2.300,00 €
José Antonio Moreno Román Emigrante Andaluz Retornado 1.100,00 €

VOLUNTARIADO

ENTIDADES PRIVADAS. PROGRAMAS-MANTENIMIENTO
ENTIDAD NOMBRE DEL PROGRAMA/PROYECTO RESOLUCIÓN
Asociación AVA Formación del voluntariado social 625,00 €
OFECUM e-voluntariado 4.000,00 €
Fundación Granadina de 
Solidaridad Virgen de las 
Angustias

Formación continua del voluntariado 600,00 €

MPDL Tomando Partido 4.200,00 €
Asociación Los Primeros Juntos y en marcha 5.000,00 €

COLECTIVOS CON NECESIDADES ESPECIALES

ENTIDADES PRIVADAS. PROGRAMAS-MANTENIMIENTO
ENTIDAD NOMBRE DEL PROGRAMA/PROYECTO RESOLUCIÓN
Asociación Benéfico Social 
«Virgen de la Cabeza»

Mantenimiento 29.512,00 €

Asociación para la Igualdad 
y la Solidaridad «AIS»

Proyecto de Intervención Socio-
cultural en el Centro Penitenciario 
de Albolote

7.282,00 €

ZONAS CON NECESIDADES DE TRANSFORMACIÓN SOCIAL

ENTIDADES PRIVADAS. PROGRAMAS–MANTENIMIENTO
ENTIDAD NOMBRE DEL PROGRAMA/PROYECTO RESOLUCIÓN
Asociación Socio-cultural 
Jeso

Promoción de la mujer y del hombre en 
Almanjáyar

4.000,00 €

Asociación AVA Alimentos de la solidaridad 3.900,00 €
O.S. San Vicente de Paul Colectivos y personas en desventaja 

social
38.000,00 €

As. de Mujeres Gitanas 
Romi

Intervención con las jóvenes de la Zona 
Norte

14.250,00 €

Asociación Los Primeros FINDE 31.350,00 €
MPDL Actividades complementarias escolares 

de zonas marginales
9.975,00 €

MPDL Programa de desarrollo educativo 
curso 2010/11

9.975,00 €

As. Trabajadoras del 
Hogar

Promoción laboral y cultural de la 
mujer más deteriorada

5.000,00 €

Asociación gitana 
Anaquerando

Club Infantil y Juvenil Anaquerando 23.750,00 €

O.S. San vicente de Paul Actuaciones complementarias para la 
efectiva inserción laboral de jóvenes

17.000,00 €

As. Socio-Cultural 
Adultos Cartuja

Apoyo a familias con personas mayores 
y/o enfermos dependientes

160.000,00 
€

Asociación Apromontes Inserción Socio Laboral GUADAIZNA VIII 33.000,00 €
Fundación Sierra 
Nevada

VII Programa de promoción sociolabo-
ral de la Zona Norte

16.783,29 €

Asociación María de Borja Proyecto Ludoteca “La Buhardilla” 27.550,00 €
As. Juvenil Amigos de 
Almanjáyar

Seguimiento escolar “La Casilla” 15.200,00 €

Asociación ALFA Programa Socio-Educativo Hacer-Hola 7.400,00 €
As. Red de Mujeres del 
Zaidín

Vecinas y Ciudadanas III. De la exclusión 
a la ciudadanía

19.000,00 €

Asociación Arjona La Tercera Juventud... Mayores al Norte 1.500,00 €
Asociación María de Borja Proyecto Ludoteca “La Buhardilla” 2.500,00 €
Parroquia de la Sagrada 
Familia (Escuela Infantil 
Virgen del Pilar

Escuela de Verano 5.500,00 €

As. Socio-Cultural 
Adultos Cartuja

Talleres de formación e inserción 23.750,00 €

Fundación Secretariado 
Gitano

VICI 39.000,00 €

DROGODEPENDENCIAS

ENTIDADES PRIVADAS. PROGRAMAS-MANTENIMIENTO
ENTIDAD NOMBRE DEL PROGRAMA/PROYECTO RESOLUCIÓN
Asociación AMAT Mantenimiento 3.000,00 €
Asociación Hogar 20 Mantenimiento 8.814,00 €
Asociación ARDA Mantenimiento 5.000,00 €
Asociación GREXALES Mantenimiento 32.000,00 €
Asociación APREX Mantenimiento 7.500,00 €
Asociación Hainadamar Mantenimiento 3.500,00 €
Asociación APAT Mantenimiento 4.000,00 €
Asociación AD-HOC Mantenimiento 14.000,00 €
FADYS Mantenimiento 1.000,00 €
Asociación ALMORE Mantenimiento 8.000,00 €
Asociación ATANI Mantenimiento 5.000,00 €
Asociación ATANI Inserción social 2.000,00 €
Asociación ATANI Prevención integral en medio abierto 

(PIMA) “Cuevas de Guadix”
5.600,00 €

Asociación ATANI Actividades de apoyo a la prevención 2.000,00 €
Asociación ARDA Incorporación social 1.600,00 €
Asociación ARDA Prevención del alcoholismo 6.000,00 €
Asociación APREX Actuaciones complementarias 9.086,00 €
Asociación APREX Pasatelo Sano 8.111,00 €
Asociación Los 
Primeros

Conectados en red 7.800,00 €

Asociación APAT Actuaciones complementarias 2.000,00 €
Asociación APAT Incorporación Social. Taller de Asun y la 

Tienda de Rosa
17.100,00 €

Asociación AD-HOC Integración a través de las nuevas 
tecnologías

5.000,00 €
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Asociación AD-HOC Prevención de drogodependencias 
desde el ámbito educativo

10.000,00 €

Asociación AD-HOC Prevención de las adicciones desde el 
ámbito familiar

5.000,00 €

Asociación AD-HOC Apoyo al tratamiento y a la incorpora-
ción social

14.400,00 €

Asociación AD-HOC Actividades alternativas de ocio 
saludable

5.100,00 €

Asociación ALMORE Actuaciones complementarias de trata-
miento y tareas de incorporación social

3.000,00 €

FAPA-ALHAMBRA Prevención del consumo de drogode-
pendencias en el ámbito familiar

11.000,00 €

Asociación ALMORE Prevención del alcoholismo 5.000,00 €
Asociación AGRAJER Prevención del juego de azar y virtual 5.000,00 €
Asociación AGRAJER Actuaciones complementarias al trata-

miento del juego
4.500,00 €

Asociación AGRAJER Incorporación social de las personas 
afectadas por la adicción y los juegos...

2.500,00 €

Asociación Hainadamar Actuaciones complementarias 1.500,00 €
Asociación AD-HOC Intervención socioeducativa con jóve-

nes de alto riesgo
6.500,00 €

ENTIDAD NOMBRE DEL PROGRAMA/PROYECTO RESOLUCIÓN

DROGODEPENDENCIAS

ENTIDADES PÚBLICAS. CIUDADES ANTE LAS DROGAS

ENTIDAD NOMBRE DEL PROGRAMA/PROYECTO RESOLUCIÓN
Ayuntamiento de 
Benalúa

Benalúa ante las drogas 6.000,00 €

Ayuntamiento de 
Arenas del Rey

¿Encuentras alguna alternativa a las 
drogas? 2010

2.000,00 €

Ayuntamiento de 
Guadix

Ciudades ante las drogas 8.500,00 €

Ayuntamiento de 
Albolote

Ciudades ante las drogas 10.000,00 €

Ayuntamiento de Baza Programa comunitario de prevención 
de las drogodependencias

12.000,00 €

Mancomunidad de Mu-
nicipios de la Comarca 
de Huéscar

Huéscar ante las drogas 12.000,00 €

Ayuntamiento de 
Huétor Tájar

Prevención en Huétor Tájar 14.000,00 €

Ayuntamiento de Las 
Gabias

Ciudades ante las drogas 4.000,00 €

Mancomunidad de Mu-
nicipios de la Comarca 
de Baza

Ciudades ante las drogas 2010 17.500,00 €

Consorcio para el 
Desarrollo de la Vega 
Sierra Elvira

Consorcio Vega ante las drogas 12.481,00 €

Ayuntamiento de Motril Motril ante las drogas 18.000,00 €
Ayuntamiento de 
Maracena

Maracena ante las drogas 15.000,00 €

Ayuntamiento de 
Montefrío

Programa comunitario de prevención 
de las drogodependencias

12.000,00 €

Ayuntamiento de 
Granada

Granada ante las drogas 21.036,00 €

INMIGRANTES

ENTIDADES PRIVADAS. PROGRAMAS-MANTENIMIENTO
ENTIDAD NOMBRE DEL PROGRAMA/PROYECTO RESOLUCIÓN
Asociación Motril Acoge Mantenimiento 1.400,00 €
Asociación Virgen de la 
Cabeza

Atención a inmigrantes y sus 
familias

51.240,00 €

O.Social San Vicente de Paul Granada Abierta 6.000,00 €
Asociación A.I.S. Mantenimiento 5.735,98 €
Asociación A.I.S. Integración Social y Laboral 

de personas inmigrantes y sus 
hijos/as

17.000,00 €

Asociación Granada Acoge Mantenimiento y potenciación de 
la Red de Información

26.000,00 €

INMIGRANTES 

ENTIDADES PÚBLICAS. PROGRAMAS
ENTIDAD NOMBRE DEL PROGRAMA/PROYECTO RESOLUCIÓN
Ayuntamiento de Granada Alojamiento a Inmigrantes 26.700,00 €
Mancomunidad de Munici-
pios Alhama-Tempe

Acogida y alojamiento temporal a la 
población inmigrante

86.550,00 €

Universidad de Granada Master propio en derecho de 
extranjería

2.849,00 €

Ayuntamiento de Baza Intervención comunitaria con 
inmigrantes

27.140,00 €

Ayuntamiento de Maracena Atención a población inmigrante 5.000,00 €
Diputación Provincial de 
Granada

Refuerzo de los SS.SS.CC para la 
intervención e integración social 
de la población inmigrante con los 
Servicios Sociales Especializados

29.000,00 €

Diputación Provincial de 
Granada

Refuerzo de los SS.SS.CC para la 
intervención e integración social de 
la población inmigrante

86.440,65 €

Ayuntamiento de Almuñécar Atención e integración social de la 
población inmigrante

24.040,00 €

Ayuntamiento de Armilla Refuerzo de los SS.SS.CC. Para la 
atención a inmigrantes

12.713,00 €

Ayuntamiento de Granada Atención social a inmigrantes 75.063,00 €
Ayuntamiento de Motril Atención integral a la inmigración 

en Motril y anejos: Refuerzo de los 
SS.SS.CC.

32.000,00 €

Ayuntamiento de Guadix Atención a Inmigrantes 12.713,00 €
Ayuntamiento de Loja Atención a personas inmigrantes 

en Loja
14.537,00 €

Granada, 30 de noviembre de 2010.- La Delegada, 
Magdalena Sánchez Fernández. 

 RESOLUCIÓN de 30 noviembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace 
pública en el Anexo la relación de subvenciones deses-
timatorias y se ordena su publicación en el tablón de 
anuncios de esta Delegación, en relación con determi-
nadas subvenciones convocadas al amparo de la Orden 
de 12 de enero de 2010, de la Consejería de Igualdad 
y Bienestar Social, por la que se regulan y convocan 
subvenciones en el ámbito de la Consejería para el año 
2010.

De conformidad con el artículo 9.2.e) del Decreto 
254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento que regula los procedimientos para la concesión 
de subvenciones y ayudas públicas por la Administración de 
la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su ré-
gimen jurídico, y con lo establecido en el artículo 18.4 de la 
Orden de convocatoria, se publica en el tablón de anuncios 
de la sede de la Delegación Provincial de Granada sita en la 
calle Ancha de Gracia, núm. 6, la Resolución completa de 
30 de noviembre, por la que se desestiman los expedientes 
en relación con determinadas subvenciones convocadas al 
amparo de la Orden de 12 de febrero, de la Consejería de 
Igualdad y Bienestar Social, por la que se regulan y convo-
can subvenciones en el ámbito de la Consejería para el año 
2010.

Contra la Resolución, que agota la vía administrativa, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo correspondiente del Tri-
bunal Superior de la Junta de Andalucía, en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente a su publicación, de 
conformidad con lo dispuesto, en los artículos 10, 14, 25 y 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso 
de reposición ante este Órgano en el plazo de un mes a contar 
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desde el día siguiente a su publicación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre.

Granada, 30 de noviembre de 2010.- La Delegada, 
Magdalena Sánchez Fernández. 

 RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace 
pública la notificación de Resolución que no ha podido 
ser notificado al interesado.

De conformidad con el art. 29.5 del Decreto 42/2002, 
del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa 
(BOJA núm. 20, de 16 de febrero de 2002), 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimientos Administrativo 
Común y habida cuenta de que han sido intentadas las notifi-
caciones sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio 
de su anuncio haciendo saber a los interesados que, conforme 
al art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos del me-
nor podrán comparecer en un plazo de quince días, en este 
Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, Granada, 
desde la notificación de esta resolución, a fin de poder pre-
sentar las alegaciones y documentos que estime conveniente 
y conocer el contenido integro del procedimiento.

Expte.: 203/10, Que con fecha 24 de noviembre de 2010, 
se ha dictado Resolución de ratificación desamparo y acuerdo 
de inicio de procedimiento de acogimiento familiar preadop-
tivo, respecto al menor J.J.C., nacido el día 30.8.10, hijo de 
Catrin Costina.

Granada, 14 de diciembre de 2010.- El Secretario General,
Sergio García Megías. 

 RESOLUCIÓN de 16 de diciembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se publi-
can actos administrativos relativos a procedimiento de 
desamparo. (Decreto 42/2002, de 12 de febrero).

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el art. 26 del De-
creto 42/2002, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, 
tutela y guarda administrativa (BOJA núm. 20, del 16.2.2002), 
por el presente anuncio se notifica a los interesados que se 
relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo co-
nocimiento íntegro, podrán comparecer en la sede de esta De-
legación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social, calle 
Ancha de Gracia, 6, en Granada, de lunes a viernes, de 9,00 
a 14,00 horas.

Interesado: Francisco Manuel Segura Sánchez.
Núm. expediente: 264/10 y 265/10.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento de 

desamparo a los menores (M.S.A. y P.SA.).
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles contados desde 

el día siguiente a la fecha de notificación de este acuerdo de 
iniciación.

Granada, 16 de diciembre de 2010.- El Secretario General, 
Sergio García Megías. 

 RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace 
pública la notificación de resolución que no ha podido 
ser notificado al interesado.

De conformidad con la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
y el art. 26 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Ré-
gimen de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa (BOJA 
núm. 20, de 16 de febrero de 2002) dada la no localización 
del/los interesado/s, se notifica, por medio de su anuncio, ha-
ciendo saber al/los mismo/s que podrá/n comparecer en un 
plazo de diez días, en este Organismo, sito en C/ Ancha de 
Gracia, núm. 6, de Granada, a fin de poder presentar las ale-
gaciones y documentos que estime/n convenientes y conocer 
el contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 239/10. Que en relación con el expediente de pro-
tección abierto al menor A.M.R., nacido/a el día 24.12.1999, 
hijo/a de José M.ª Morín García, se acuerda notificar Trámite 
de Audiencia en el procedimiento instruido respecto al/la men-
cionado/a menor.

Granada, 17 de diciembre de 2010.- El Secretario General,
Sergio García Megías. 

 RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace pú-
blica la relación de subvenciones concedidas al amparo 
de la Orden de 8 de febrero de 2006, modificada por 
la Orden de 29 de junio de 2007, por las que se regula 
la Convocatoria de Ayudas Públicas en materia de fo-
mento del empleo de drogodependientes y personas 
afectadas por el juego patológico en proceso de incor-
poración social.

Esta Delegación Provincial, en aplicación de lo dispuesto en 
el artículo 123 del Decreto Legislativo 2/2010, de 2 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de 
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma, ha resuelto 
hacer públicas las subvenciones concedidas al amparo de la Or-
den de 8 de febrero de 2006, modificada por la Orden de 29 de 
junio de 2007, por las que se regula la Convocatoria de Ayudas 
Públicas en materia de fomento del empleo de drogodependien-
tes y personas afectadas por el juego patológico en proceso de 
incorporación social, durante el año 2010.

Jaén, 17 de diciembre de 2010.- La Delegada, P.S. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Mariano Cencillo Valdés.

Programa y crédito presupuestario: 01.20.00.16.23.77200.31B
Expediente: Arquímedes 001/2010
Entidad: FORMACIÓN CONTINUADA LOGOSS, S.L.
Localidad: Mancha Real
Actividad subvencionada: Contratación temporal
Cuantía: 1.622,00 €

Programa y crédito presupuestario: 01.20.00.16.23.76300.31B
Expediente: Arquímedes 002/2010
Entidad: AYUNTAMIENTO DE SABIOTE
Localidad: Sabiote
Actividad subvencionada: Contratación temporal
Cuantía: 3.606,00 €

Programa y crédito presupuestario: 01.20.00.16.23.76300.31B
Expediente: Arquímedes 003/2010
Entidad: AYUNTAMIENTO DE QUESADA
Localidad: Quesada 
Actividad subvencionada: Contratación temporal
Cuantía: 1.622,00 €
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Programa y crédito presupuestario: 01.20.00.16.23.76300.31B
Expediente: Arquímedes 004/2010
Entidad: AYUNTAMIENTO DE TORREDELCAMPO
Localidad: Torredelcampo
Actividad subvencionada: Contratación temporal
Cuantía: 1.622,00 €

Programa y crédito presupuestario: 01.20.00.16.23.76300.31B
Expediente: Arquímedes 005/2010
Entidad: AYUNTAMIENTO DE PORCUNA
Localidad: Porcuna
Actividad subvencionada: Contratación temporal
Cuantía: 3.606,00 €

Programa y crédito presupuestario: 01.20.00.16.23.76300.31B
Expediente: Arquímedes 007/2010
Entidad: AYUNTAMIENTO DE RUS
Localidad: Rus
Actividad subvencionada: Contratación temporal
Cuantía: 1.622,00 €

Programa y crédito presupuestario: 01.20.00.16.23.76300.31B
Expediente: Arquímedes 008/2010
Entidad: AYUNTAMIENTO DE LA CAROLINA
Localidad: La Carolina
Actividad subvencionada: Contratación temporal
Cuantía: 1.622,00 €

Programa y crédito presupuestario: 01.20.00.16.23.76300.31B
Expediente: Arquímedes 009/2010
Entidad: AYUNTAMIENTO DE PORCUNA
Localidad: Porcuna
Actividad subvencionada: Contratación temporal
Cuantía: 3.606,00 €

Programa y crédito presupuestario: 01.20.00.16.23.77200.31B
Expediente: Arquímedes 010/2010
Entidad: ANTONIO MARTOS E HIJOS, S.L.
Localidad: Andújar
Actividad subvencionada: Contratación indefinida
Cuantía: 1.622,00 €

Programa y crédito presupuestario: 01.20.00.16.23.76300.31B
Expediente: Arquímedes 011/2010
Entidad: AYUNTAMIENTO DE TORREDELCAMPO
Localidad: Torredelcampo
Actividad subvencionada: Contratación temporal
Cuantía: 1.622,00 €

Programa y crédito presupuestario: 01.20.00.16.23.76300.31B
Expediente: Arquímedes 012/2010
Entidad: AYUNTAMIENTO DE ANDÚJAR
Localidad: Andújar
Actividad subvencionada: Contratación temporal
Cuantía: 3.606,00 €

Programa y crédito presupuestario: 01.20.00.16.23.77200.31B
Expediente: Arquímedes 014/2010
Entidad: ACEITES DEL SUR COOSUR
Localidad: Vilches
Actividad subvencionada: Contratación temporal
Cuantía: 1.622,00 €

Programa y crédito presupuestario: 01.20.00.16.23.76300.31B
Expediente: Arquímedes 015/2010
Entidad: AYUNTAMIENTO DE ANDÚJAR
Localidad: Andújar
Actividad subvencionada: Contratación temporal
Cuantía: 3.606,00 €

Programa y crédito presupuestario: 01.20.00.16.23.76300.31B
Expediente: Arquímedes 016/2010
Entidad: AYUNTAMIENTO DE LA CAROLINA
Localidad: La Carolina 
Actividad subvencionada: Contratación temporal
Cuantía: 1.622,00 €

Programa y crédito presupuestario: 01.20.00.16.23.77200.31B
Expediente: Arquímedes 017/2010
Entidad: JUAN FRANCISCO BARRERO VALDIVIA
Localidad: Alcalá la Real
Actividad subvencionada: Contratación temporal
Cuantía: 1.622,00 €

Programa y crédito presupuestario: 01.20.00.16.23.76300.31B
Expediente: Arquímedes 018/2010
Entidad: AYUNTAMIENTO DE TORREDELCAMPO
Localidad: Torredelcampo 
Actividad subvencionada: Contratación temporal
Cuantía: 1.622,00 €

Programa y crédito presupuestario: 01.20.00.16.23.77200.31B
Expediente: Arquímedes 019/2010
Entidad: JUAN FRANCISCO BARRERO VALDIVIA
Localidad: Alcalá la Real
Actividad subvencionada: Contratación temporal
Cuantía: 3.606,00 €

Programa y crédito presupuestario: 01.20.00.16.23.77200.31B
Expediente: Arquímedes 020/2010
Entidad: PINTURA Y DECORACIÓN REAL
Localidad: Guarromán
Actividad subvencionada: Contratación temporal
Cuantía: 3.606,00 €

Programa y crédito presupuestario: 01.20.00.16.23.77200.31B
Expediente: Arquímedes 021/2010
Entidad: CALDERERÍA VILCHES, S.L.
Localidad: Vilches
Actividad subvencionada: Contratación temporal
Cuantía: 7.212,00 € 

 ACUERDO de 14 de diciembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, para la notificación por 
edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 14 de diciembre de 2010, de la De-
legada Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, por el que se ordena la notificación por 
edicto de Resolución a doña Carmen González Bornes al estar 
en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, podrá compare-
cer ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, 
Pza. Asdrúbal, s/n, Edificio Junta de Andalucía, para la notifi-
cación del contenido íntegro de la Resolución de fecha 30 de 
noviembre de 2010 acordando la resolución definitiva de aco-
gimiento familiar provisional preadoptivo de la menor V.V.G.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital 
en el plazo de dos meses desde su notificación, por los trámi-
tes prevenidos en los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, 
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 
54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Internacional.

Cádiz, 14 de diciembre de 2010.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 
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 ACUERDO de 14 de diciembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, para la notificación por 
edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 14 de diciembre de 2010, de la De-
legada Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, por el que se ordena la notificación por 
edicto de Resolución a don Valentín Fernández Gallego y doña 
Alicia Molina Batista al estar en ignorado paradero en el expe-
diente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, podrá compare-
cer ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, 
Pza. Asdrúbal, s/n, Edificio Junta de Andalucía, para la notifi-
cación del contenido íntegro de la Resolución de fecha 30 de 
noviembre de 2010 acordando la resolución de acogimiento 
familiar provisional preadoptivo de la menor M.F.M.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital 
en el plazo de dos meses desde su notificación, por los trámi-
tes prevenidos en los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, 
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la 
Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Internacional.

Cádiz, 14 de diciembre de 2010.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 ACUERDO de 16 de diciembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace 
pública la notificación de Resolución que no ha podido 
ser notificado al interesado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio 
de Protección de Menores, sito en C/ Ancha de Gracia, 6, 
Granada, para la notificación del contenido íntegro del acto de 
fecha 15 de diciembre de 2010, significándole que contra esta 
Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de 
Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites 
del proceso especial de oposición a las resoluciones adminis-
trativas en materia de protección de menores, de conformidad 
con los art. 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Expte.: 218 AL 220/10. Comunicación de ampliación del 
plazo de resolución de los procedimientos de desamparo, res-
pecto de los menores, (T.C.H.), (M.C.H.), (M.C.H.), hijos de don 
Mariano Contreras Moreno.

Granada, 16 de diciembre de 2010.- El Secretario General, 
Sergio García Megías. 

 ACUERDO de 16 de diciembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Granada, por la que se hace pú-
blica la notificación de Resolución que no ha podido ser 
notificado al interesado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio 

 NOTIFICACIÓN de 13 de diciembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Huelva, de Acuerdo de Inicio 
del expediente de protección que se cita.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el De-
creto 42/02, de 12 de febrero, del Régimen de Desamparo, 
tutela y Guarda Administrativa, y habida cuenta de que no ha 
sido posible la notificación, al desconocerse su paradero, se 
publica este anuncio, por el que se notifica Acuerdo de Inicio 
del Procedimiento de Acogimiento Residencial de expediente 
núm. 352-1992-21000008-1, relativo a la menor J.A.B.C., al 
padre de la misma don Cayetano Barriga González, por el que 
se acuerda:

1. Iniciar el procedimiento de Desamparo con respecto al/a 
la menor: A.B.C.

2. Designar como Instructora del procedimiento que se 
inicia a doña Carmen Contiosos Castilla.

Contra la Resolución de declaración provisional de des-
amparo cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera 
Instancia de Huelva conforme a los trámites establecidos al 
respecto en los artículos 779 y 480 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre.

Huelva, 13 de diciembre de 2010.- La Delegada, (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Miguel Calero Bermejo. 

 NOTIFICACIÓN de 13 de diciembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Huelva, de Acuerdo de Inicio 
del expediente de protección que se cita.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el De-
creto 42/02, de 12 de febrero, del Régimen de Desamparo, 
tutela y Guarda Administrativa, y habida cuenta de que no ha 
sido posible la notificación, al desconocerse su paradero , se 
publica este anuncio, por el que se notifica Acuerdo de Inicio 
del Procedimiento de Acogimiento Residencial de expediente 
núm. 352-1992-21000002-1, relativo a la menor A.B.C., al pa-
dre de la misma don Cayetano Barriga González, por el que se

A C U E R D A

1. Iniciar el procedimiento de Desamparo con respecto al/a 
menor: A.B.C.

de Protección de Menores, sito en C/ Ancha de Gracia, 6, 
Granada, para la notificación del contenido íntegro del acto de 
fecha 15 de diciembre de 2010, significándole que contra esta 
Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de 
Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámite del 
proceso especial de oposición a las resoluciones administrati-
vas en materia de protección de menores, de conformidad con 
los arts. 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Expte.: 197/10. Resolución de ratificación de declaración 
de desamparo provisional y constitución de acogimiento fami-
liar simple de urgencia (temporal) (administrativo), respecto 
del R.N. (L.F.M.) hijo de doña María Livia Feliziani Turchi.

Granada, 16 de diciembre de 2010.- El Secretario General, 
Sergio García Megías, 
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2. Designar como Instructora del procedimiento que se 
inicia a doña Carmen Contiosos Castilla.

3. Constituir el acogimiento residencial de la menor que 
será ejercido por la dirección del centro Santa Ana de Sión de 
Gibraleón.

Contra la Resolución de declaración provisional de des-
amparo cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera 
Instancia de Huelva conforme a los trámites establecidos al 
respecto en los artículos 779 y 480 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre.

Huelva, 13 de diciembre de 2010.- La Delegada, P.S. 
(Dto. 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Miguel Calero 
Bermejo. 

 ANUNCIO de 9 de diciembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Almería, para la notificación 
por edicto de la resolución de archivo que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar 
ausente del mismo, se notifica a doña Ana Caparrós Acosta 
resolución por la que se declara el archivo del procedimiento 
de declaración de idoneidad para adopción internacional núm. 
357/2009/221-4, de fecha 10 de noviembre de 2010. Para su 
conocimiento íntegro, la interesada podrá comparecer en el 
Servicio de Protección de Menores de la Delegación Provincial 
para la Igualdad y Bienestar Social de Almería, sito en C/ Real, 
núm. 5.

Contra esta Resolución cabe formular oposición ante el 
Juzgado de Primera Instancia de Almería, conforme a los trá-
mites establecidos al respecto en los arts. 779 y 780 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 
de diciembre, de Adopción Internacional.

Almería, 9 de diciembre de 2010.- La Delegada, Adela
Segura Martínez. 

 ANUNCIO de 10 de diciembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Almería, para la notificación 
por edictos del siguiente acto.

Con fecha 9 de diciembre de 2010, la Comisión Provincial 
de Medidas de Protección de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social en Almería, en los procedimientos de des-
amparo 352-2009-0000657-1; 352-2008-00008124-1 y 352-
2008-00008123-1, referente a los menores V.M.J., E.M.J. y 
J.A.M.J., dicta Resolución Definitiva de Acogimiento Familiar 
Preadoptivo.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a don Francisco Manuel Moreno Segura, al hallarse en 
ignorado paradero en el expediente incoado, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Se le hace saber que contra la presente Resolución cabe 
formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de 
Almería en el plazo de dos meses desde su notificación, con-
forme a los trámites establecidos al respecto en los artícu-
los 779 y 780 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, modificada 
por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Inter-
nacional.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Real, núm. 5, para su completo 
conocimiento.

Almería, 10 de diciembre de 2010.- La Delegada, Adela 
Segura Martínez. 

 ANUNCIO de 10 de diciembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Almería, para la notificación 
por edictos del siguiente acto.

Con fecha 9 de diciembre de 2010, la Comisión Provincial 
de Medidas de Protección de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social en Almería, en los procedimientos de desam-
paro 352-2009-0000657-1; 352-2008-00008124-1 y 352-2008-
00008123-1, referente a los menores V.M.J., E.M.J. y J.A.M.J., 
dicta resolución definitiva de acogimiento familiar preadoptivo.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a doña Adela Violeta Jimborean, al hallarse en ignorado 
paradero en el expediente incoado, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Se le hace saber que contra la presente Resolución cabe 
formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de 
Almería en el plazo de dos meses desde su notificación, con-
forme a los trámites establecidos al respecto en los artículos 
779 y 780 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, modificada por la 
Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Internacional.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Real, núm. 5, para su completo 
conocimiento.

Almería, 10 de diciembre de 2010.- La Delegada, Adela 
Segura Martínez. 

 ANUNCIO de 10 de diciembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Almería, para la notificación 
por edictos del siguiente acto.

Con fecha 1 de diciembre de 2010, en los expedientes de 
protección 352-2010-00005508-1 y 352-2010-00005510-1,
referente a los menores M.S.B. y D.B., se acuerda conceder 
trámite de audiencia a padres, tutores o guardadores para po-
ner de manifiesto el procedimiento instruido.

Por la presente, se ordena la notificación del presente acto 
a doña Lina Baamrani, al hallarse en ignorado paradero en el 
expediente incoado, con arreglo a lo dispuesto en el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Se le hace saber que dispone de un término de 10 días 
hábiles, a fin de que pueda presentar las alegaciones y docu-
mentos que estime conveniente.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Real, núm. 5, para su completo 
conocimiento.

Almería, 10 de diciembre de 2010.- La Delegada, Adela 
Segura Martínez. 
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 ANUNCIO de 14 de diciembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Almería, para la notificación 
por edicto del acto que se cita.

Con fecha 19 de octubre de 2010, la Delegada Provincial 
de la Delegación para la Igualdad y Bienestar Social en Alme-
ría, en el procedimiento de protección 352-2001-04000019-1 
referido al menor J.M.S., dicta resolución de archivo de proce-
dimiento por mayoría de edad.

Por la presente se ordena la notificación del presente acto 
a don Antonio Muñoz Santiago y a doña María José Santiago 
Moreno, al hallarse en ignorado paradero en el expediente in-
coado, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Contra esta Resolución cabe formular oposición ante el 
Juzgado de Primera Instancia de Almería en el plazo de dos 
meses desde su notificación, conforme a los trámites estable-
cidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, 
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 
54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Internacional.

Almería, 14 de diciembre de 2010.- La Delegada, Adela 
Segura Martínez. 

 ANUNCIO de 14 de diciembre de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Almería, del procedimiento que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, al no haberle podido ser practicada no-
tificación a don Antonio Murillo Cancho y doña Carolina Carvia 
Ponsaille, se publica extracto del acto dictado.

Para su conocimiento íntegro los interesados podrán com-
parecer en el Servicio de Protección de Menores de la Delega-
ción Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Almería, 
sito en C/ Real, núm. 5. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 84 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se ha acordado dar un plazo de 10 días hábiles con-
tados desde el día siguiente a la publicación de este anuncio 
en referencia al expediente de actualización de declaración de 
idoneidad para adopción internacional núm. 369/2010/625-4, 
a fin de que dentro del citado plazo ratifiquen por escrito su 
petición de archivo del citado procedimiento.

En caso de no comparecer o no ratificar en el plazo indicado, 
se entenderá cumplido dicho trámite, continuándose el procedi-
miento con la correspondiente propuesta de resolución de archivo.

Almería, 14 de diciembre de 2010.- La Delegada, Adela 
Segura Martínez. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 16 de noviembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se da pu-
blicidad a la Autorización Ambiental Unificada otorgada 
al proyecto que se cita en el término municipal de Luce-
na. (PP. 2925/2010).

A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Ca-
pítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio de 2007, 
de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, y a los efectos 

 RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se da pu-
blicidad a la autorización ambiental unificada que se 
cita, en el término municipal de Carmona, provincia de 
Sevilla. (PP. 3069/2010).

De conformidad con lo establecido en el art. 31.7, de la 
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, esta Delegación Provincial 

HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en BOJA a la Autorización Am-
biental Unificada otorgada por el Delegado Provincial de la 
Consejería de Medio Ambiente en Sevilla que se relaciona en 
el Anexo.

A N E X O

Resolución de 17 de noviembre de 2010, de la Delegación 
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Sevilla, por la 
que se otorga la autorización ambiental unificada a la empresa 
Casa de Mascotas Los Jinetes, S.L., para la instalación de horno 
incinerador de pequeños animales en centro de servicios y re-
cuperación de animales en el término municipal de Carmona, 
provincia de Sevilla (expediente AAU*/SE/481/N/09).

Sevilla, 19 de noviembre de 2010.- El Delegado, Francisco 
Javier Fernández Hernández. 

 RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2010, de 
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se so-
mete al trámite de información pública el proyecto de 
cambio de conductor en L.A.M.T. «La Señuela», entre 
los poblados San Leandro y Marismilla, en el término 
municipal de Las Cabezas de San Juan (Sevilla). (PP. 
3071/2010).

Núm. de expediente AAU/SE/604/N/09.

De conformidad con lo establecido en el art. 31.3, de la 
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, esta Delegación Provincial 

HA RESUELTO

Primero. Anunciar la apertura del trámite de información 
pública del procedimiento de Autorización Ambiental Unifi-
cada, del proyecto de ampliación antes referido.

previstos en el art. 24 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, 
esta Delegación Provincial,

HA RESUELTO

Dar publicidad en el BOJA a la Autorización Ambiental 
Unificada otorgada al proyecto de Almacén Intermedio de Re-
siduos Peligrosos y transporte de los mismos., promovido por 
Retornos Cíclicos Clasificados, S.L, situado en Polígono  Indus-
trial Cerro Gordo, Manzana 10, parcela 3, en el término muni-
cipal de Lucena expediente AAU/CO/096.

El contenido íntegro de la citada Autorización Ambiental 
Unificada se encuentra disponible en la página web de la Con-
sejería de Medio Ambiente (http://www.cma.junta-andalucia.
es/medioambiente/site/web).

Córdoba, 16 de noviembre de 2010.- El Delegado, Luis 
Rey Yébenes. 
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 ANUNCIO de 22 de noviembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Huelva, del trámite de informa-
ción pública del expediente de autorización ambiental 
unificada correspondiente al proyecto de ampliación 
del perímetro de explotación dentro de la superficie 
prorrogada por Resolución de 21.11.2008 de la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas de la C.D.E.
«La Jareta», núm. 14.364, en el t.m. de Niebla (Huelva). 
(PP. 2961/2010).

Núm. Expte.: AAU/HU/061/10.
Ubicación: T.m. de Niebla (Huelva).
En aplicación del art. 31.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, 

de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía, la 
Delegación Provincial de Huelva somete al trámite de informa-
ción pública el expediente de Autorización Ambiental Unificada 
de referencia durante 30 días hábiles, a partir del día siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Durante este plazo, toda persona podrá pronunciarse tanto 
sobre la evaluación de impacto ambiental de la actuación como 
sobre las autorizaciones y pronunciamientos ambientales que 
deban integrarse en la autorización ambiental unificada.

A tal efecto el expediente arriba indicado, estará a dispo-
sición de los interesados de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a 
viernes, en el Departamento de Prevención y Control Ambien-
tal de esta Delegación Provincial de Medio Ambiente, sita en 
calle Sanlúcar de Barrameda, 3.

Huelva, 22 de noviembre de 2010.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 5 de noviembre de 2010, de la Direc-
ción Provincial de Málaga de la Agencia Andaluza del 
Agua, sobre autorización para realizar obras de defen-
sa en el término municipal de Comares (Málaga). (PP. 
3039/2010).

Expediente: MA-54408.
Construcción de obras de defensa en la margen derecha 

del Arroyo Paomé, mediante muro de hormigón armado de 6 m 
de alto y 22 m de largo, en la parcela catastral 22 del polígono 
5, paraje «Hoyón», término municipal de Comares (Málaga).

Peticionario: José Gómez Marín.
Cauce: Arroyo de Paomé.
Término municipal: Comares (Málaga).
Lugar: Hoyón.

Málaga, 5 de noviembre de 2010.- La Directora, Remedios
Martel Gómez. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 26 de noviembre de 2010, del Ayun-
tamiento de Gilena, de exposición al público del conve-
nio de recaudación que se cita. (PP. 2994/2010).

Don José Manuel Joya Carvajal, Alcalde del Excmo. Ayun-
tamiento de Gilena (Sevilla).

Hago saber: Que el Pleno en sesión extraordinaria cele-
brada el 18.10.2010, acordó por mayoría absoluta delegar en 
el OPAEF los siguientes impuestos y exacciones municipales. 
Aceptada dicha delegación, procede publicar dicho acuerdo 
para general conocimiento. 

CONCEPTO GESTIÓN
TRIBUTARIA

GESTIÓN
RECAUDA INSPECCIÓN GESTIÓN

CENSAL
I.B.I. X X X X
I.A.E. X X X X
I.V.T.M. X X X X
I. I. V. T. NATURALEZA X X X
I.C.I.O. X X
OTROS RECURSOS (*) X X
CUALQUIER EN EJECUTIV X

(*)  Tasas de entrada de vehículos, cementerio, alcantarillado y basura y pre-
cio público del suministro de agua. 

SE ASUME LA DISTRIBUCIÓN DE NOTIFICACIONES SI X NO

Gilena, 26 de noviembre de 2010.- El Alcalde, José M. 
Joya Carvajal. 

 SOCIEDADES COOPERATIVAS

ANUNCIO de 8 de noviembre de 2010, de la Sdad. 
Coop. And. Parque Empresarial de Trigueros Molino de 
Viento, de convocatoria de asamblea general extraordi-
naria. (PP. 2996/2010).

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 116.1 de la 
Ley 2/99, de Sociedades Cooperativas Andaluzas, se hace pú-
blica la convocatoria de la Asamblea General Extraordinaria de 
la entidad «Parque Empresarial de Trigueros Molino de Viento, 
Soc. Coop. And.», para el próximo día 18 de enero de 2011, a 
las 10,00 horas en el domicilio social, situado en la calle Meso-
nes, núm. 6, de Trigueros (Huelva), a fin de aprobar el balance 
final liquidatorio y el proyecto de distribución del activo.

Huelva, 8 de noviembre de 2010.- El Liquidador Único, 
Juan José Palacios Gómez. 

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» y, emplazar a 
cualquier persona física o jurídica a pronunciarse, tanto sobre 
la evaluación de impacto ambiental de las actuaciones, como 
sobre las autorizaciones y pronunciamientos ambientales que 
deban integrarse en la Autorización Ambiental Unificada.

Durante 30 días hábiles, contados a partir del día si-
guiente a la publicación de la presente resolución en el Bole-
tín Oficial, podrán formularse las alegaciones que se estimen 
oportunas, de lunes a viernes, de 9,00 a 14,00 horas, en las 
dependencias de esta Delegación Provincial, sita en la Avda. 
de la Innovación, s/n, Edificio Minister, 41071 Sevilla.

Sevilla, 19 de noviembre de 2010.- El Delegado, Francisco. 
Javier Fernández Hernández. 

 EMPRESAS

ANUNCIO, de 3 de diciembre de 2010, de la Comi-
sión redactora de los proyectos de Estatutos, Ordenan-
zas y Reglamentos de la Junta Central de Usuarios del 
Medio-Bajo Andarax, de convocatoria a Junta General 
de la Junta Central de Usuarios del Medio-Bajo Andarax 
(en constitución). (PP. 3113/2010).

En aplicación del artículo 201.4 del Reglamento del Do-
minio Hidráulico (R.D. 849/1986, de 11 de abril, modificado 
por R.D. 606/2003, de 23 de mayo) el Presidente de la Co-
misión redactora de los proyectos de Ordenanzas, Estatutos y 
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Reglamentos de la Junta Central de Usuarios del Medio-Bajo 
Andarax convoca a todos los titulares de captaciones ubicadas 
en el interior del perímetro delimitado por la masa de agua 
subterránea 060.012 Medio-Bajo Andarax a Junta General, a 
fin de examinar y, en su caso, aprobar los proyectos redac-
tados, utilizándose para ello una o varias sesiones, si fuese 
necesario.  Para la referida aprobación se computará a cada 
usuario el número de votos que corresponda según la tabla 
del Anexo I del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, 
pudiendo agruparse los usuarios que sean precisos para al-
canzar conjuntamente el primer escalón de votos.

Dicha Junta General se celebrará en el Salón de Actos de 
la Piscina Municipal. Edif. La Cascada, sito en la antigua carre-
tera de Laujar, s/n, Alhama de Almería (Almería), el día 29 de 
enero de 2011, a las 17,30 horas en primera convocatoria y a 
las 18,00 horas en segunda, con el siguiente orden del día:

1. Examen y, en su caso, aprobación de los proyectos de 
Ordenanzas, Estatutos y Reglamentos redactados.

Almería, 3 de diciembre de 2010.- El Presidente de la 
Comisión redactora, Cristóbal Urrutia Cruz. 
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